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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Agricultura y Agua

13904 Orden de 2 de septiembre de 2009, sobre nombramiento 

provisional de los miembros del Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen protegida “Uvas de Espuña”.

La Orden de 24 de julio de 2009, de la Consejería de Agricultura y Agua, por 

la que se constituye el Consejo Regulador de la Denominación de Origen Protegida 

“Uvas de Espuña” y se aprueba el reglamento de sus órganos de gestión y control, 

encomienda	a	dicho	órgano,	entre	otras,	las	funciones	de	control	y	certificación	

de las uvas amparadas así como las de promoción y defensa de la Denominación 

de Origen Protegida.

En	el	artículo	29	del	reglamento	que	figura	en	el	Anexo	de	la	mencionada	

Orden, se establece la composición de dicho Consejo Regulador, y se trata de 

nombrar por primera vez a sus miembros de forma provisional, al objeto de que 

puedan iniciar su funcionamiento y convocar las primeras elecciones, de acuerdo 

con la Disposición Transitoria Primera de la mencionada Orden

En su virtud y conforme a lo dispuesto en las facultades que me atribuye la 

Ley Regional 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de 

la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Nombrar con carácter provisional, a los miembros del Consejo Regulador de la 

Denominación de Origen “Uvas de Espuña”, cuya composición será la siguiente:

Presidente: Juan Pagán Sánchez, N.I.F.: 74.430.891-Q

SECTOR PRODUCTOR

1 Vocal Titular: Isidoro Cayuela Tudela, N.I.F.:23.148.001-L

Suplente:	Benito	Pallarés	Sánchez,	N.I.F.:	23.206.639-F

2 Vocal Titular: Pedro Martínez Casanova, N.I.F.:21.454.365-B

Suplente:	Daniel	Pérez	Sánchez,	N.I.F.:23.275.667-N

3	Vocal	Titular:	José	Cánovas	Moreno,	N.I.F.:74.436.707-J

Suplente:	Claudio	Pallarés	Ros,	N.I.F.:23.248.564-A

4 Vocal Titular: Roque Mendoza Martínez, N.I.F.: 74.436.769-Y  

Suplente:	José	Ángel	Bernal	Vivó	,	N.I.F.:23.238.513-A	

5 Vocal Titular: Alejandro López Ros, N.I.F.:23.234.778-V

Suplente: Juan Sánchez Martínez, N.I.F.:23.236.882-M 
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SECTOR COMERCIALIZADOR

1 Vocal: COACO S. COOP.

Titular:	Antonio	Giménez	Rubio,	N.I.F.:	1.498.539-C

Suplente:	José	Miguel	Baño	Barqueros,	N.I.F.:77.713.604-P

2 Vocal: LOMO LOS PAJARES S. COOP

Titular:	Bartolomé	Martínez	López,	N.I.F.:	23.195.460-Y

Suplente: Isabel M.ª Martínez Sánchez, N.I.F.:23.271.102-R   

3 Vocal Titular: EL CIRUELO, S.L.

Titular: Gregorio Velasco García, N.I.F.: 52.826.970-H

Suplente:	José	Francisco	Velasco	García,	N.I.F.:77.542.249-A

4 Vocal: SAT MOYCA 

Titular: Enrique Moya Salas, N.I.F.: 22.957.923-J

Suplente: Trinidad Díaz Gallego, N.I.F.:23.247.855-F

5 Vocal: COATO S. COOP.

Titular:	José	Luis	Hernández	Costa,	N.I.F.:	23.210.970-Z

Suplente:	Miguel	Ángel	Cánovas	Sánchez,	N.I.F.:77.563.362-W

Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 

“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”.

Murcia, 2 de septiembre de 2009.—El Consejero de Agricultura y Agua, 

Antonio Cerdá Cerdá.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13751 Resolución de 1 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del Yacimiento Arqueológico Barranco del Feo en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Barranco	del	Feo	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Barranco del Feo, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 1 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

El yacimiento se localiza en el paraje de Lo Campano, emplazado en la 

vertiente noroccidental del Cabezo de San Juan, aproximadamente a 1 km al Este 

del núcleo poblacional de Cartagena. El entorno se caracteriza por ser una zona 

montañosa con abundante vegetación. 

2. Descripción y valores

Barranco	del	Feo	es	un	asentamiento	romano	de	época	tardorepublicana	

fechado entre los siglos III-I antes de nuestra era.

No se han localizado estructuras relacionadas con esta etapa cultural, por 

lo	que	el	yacimiento	se	define	en	base	a	la	densidad	de	los	restos	arqueológicos	

documentados	en	la	superficie	del	terreno.	

Se distingue un primer sector o área nuclear (Zona 1) caracterizada por una 

mayor densidad de materiales cerámicos, en una proporción estimada de 5 item 

x	100	m².	Perimetralmente	a	éste	se	constata	un	segundo	sector	con	una	menor	

densidad de restos documentados (Zona 2), en una proporción estimada de entre 

1 y 5 ítem x 100 m². 

Entre los materiales identificados, se ha constatado la presencia de 

Campaniense A, ánforas tipo Dressel 1 y cerámica común romana. Conviene 

señalar aquí, que en la prospección del Cabezo Gallufo realizada en 1995 

por	M.	Martín	Camino	y	M.ª	Ángeles	Pérez	Bonet,	se	documentaron	además	

Campanienses B del tipo Lamboblia 3 así como paredes informes de la misma 

clase cerámica, fragmentos de T. S. Aretina, así como T. S. Sudgálica de los tipos 

Drag. 15/17, 18 y 28. 

Aunque no se conoce la funcionalidad del yacimiento, podría estar en relación, 

por su proximidad, a la Sierra Minera de Cartagena, con actividades relacionadas 

con procesos minero metalúrgicos, así como un cierto carácter suburbano. En 

esta	línea	conviene	recordar	que	su	cronología	coincide	con	la	época	de	máxima	

explotación	de	las	minas	de	Cartagena-La	Unión,	y	con	la	de	mayor	florecimiento	

de	Carthago-Nova.	En	la	actualidad,	su	superficie	se	encuentra	alterada	como	

consecuencia del vertido de sólidos. 

Por otra parte, en el sector noroccidental del yacimiento se han documentado 

los restos de una estructura hidráulica (Coordenada UTM: 680658/4163270), 

un	acueducto	en	dirección	E-W,	con	arco	de	mampostería	y	ladrillo	trabado	con	

mortero de cal. Su cronología es incierta, aunque su construcción podría apuntar 

posiblemente hacia los siglos XVI y XVIII. 

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en un polígono de tendencia rectangular 

cuyos límites discurren sin marcadores reconocibles sobre el terreno.

3.1.	Justificación

La	delimitación	establecida	integra	el	acueducto	(Zona	1)	y	la	superficie	

de dispersión de materiales arqueológicos (zonas 1 y 2), zonas susceptibles de 

albergar restos en el subsuelo. Se considera por lo tanto que quedan protegidos 

la	totalidad	de	los	elementos	materiales	y	contextos	estratigráficos	que	componen	

el yacimiento arqueológico.

NPE: A-050909-13751
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3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=680650.810 Y=4163331.71   X=680859.880 Y=4163275.28   

X=680725.197 Y=4163050.22   X=680571.311 Y=4163142.47   

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Barranco	del	Feo	

es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área. 

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Toda	actuación	en	el	área	arqueológica	(Zonas	1	y	2)	requerirá	la	definición	

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007. 

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como bien 

catalogado del yacimiento Barranco del Feo dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13752 Resolución de 1 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, 

a favor del Yacimiento Arqueológico Lo Poyo IV en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Lo	Poyo	IV	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Lo Poyo IV, en Cartagena (Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 1 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

Yacimiento emplazado en el paraje del mismo nombre, al Oeste del casco 

urbano de Los Nietos, en la margen izquierda de la Rambla de Ponce actualmente 

encauzada, ocupando un llano aluvial próximo a la ribera del Mar Menor, dentro 

del ámbito del saladar de lo Poyo.

2. Descripción y valores

Lo	Poyo	IV	se	identifica	con	un	asentamiento	ibérico	fechado	entre	los	siglos	

V y II antes de nuestra era. 

No se localizan estructuras en superficie, por lo que el yacimiento se 

caracteriza por la presencia de material arqueológico en superficie, en una 

proporción estimada de entre 1 y 5 ítem x 100 m2. El registro material, que se 

encuentra mezclado con vertidos sólidos y fragmentos cerámicos de cronología 

contemporánea, se corresponde con fragmentos de producciones comunes 

elaborados con arcillas depuradas, de textura compacta y fractura regular, 

algunos con nervio de cocción o pasta sándwich. Los fragmentos pertenecientes 

a elementos de transporte y/o almacenamiento presentan en algunas ocasiones 

un	acabado	final	exterior	mediante	engobe	blanquecino.	En	menor	medida	se	

constatan producciones de importación de cerámicas áticas. 

Por otro lado señalar que los restos que se observan en superficie son 

probablemente consecuencia de los vertidos procedentes del poblado de Los 

Nietos,	como	ya	se	señalaba	también	desde	trabajos	anteriores	(García	Cano	y	

Murcia Muñoz, 1997). 

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en un polígono de tendencia trapezoidal, 

cuya delimitación discurre dentro del saladar sin marcadores reconocibles en el 

terreno, salvo el límite suroriental que se ajusta al cauce de la Rambla Ponce 

(margen izquierda).

3.1.	Justificación

La delimitación del yacimiento integra la totalidad de la superficie de 

dispersión de materiales arqueológicos, área susceptible de albergar restos 

arqueológicos en subsuelo. Se considera, por tanto, que quedan protegidos la 

totalidad	de	los	elementos	materiales	y	contextos	estratigráficos	que	componen	

el yacimiento arqueológico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=694285.14 Y=4169936.29     X=694239.72 Y=4169848.28     

X=694178.68 Y=4169876.67     X=694175.84 Y=4169886.61     

X=694181.52 Y=4169899.38     X=694191.45 Y=4169912.16     

X=694241.14 Y=4169951.90     X=694246.82 Y=4169954.74     

X=694266.69 Y=4169947.65     X=694266.69 Y=4169946.23     

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Lo	Poyo	IV	es	

proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área. 

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 
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de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica el uso actual del suelo es compatible con la 

conservación del yacimiento, si bien cualquier actuación que implique remoción 

del terreno en zonas o cotas inalteradas, deberá contar con informe y autorización 

expresa de la Dirección General con competencias en materia de patrimonio 

cultural. 

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007. 

Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez incorporado el yacimiento 

al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier actuación que implique 

remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará a estar condicionada a 

los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	en	la	normativa	municipal,	

fundamentados en la supervisión por parte de un arqueólogo de todos los 

movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a la Dirección General los 

resultados de la citada intervención, los cuales podrían motivar el desarrollo de 

otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como bien 

catalogado del yacimiento Lo Poyo IV dado que posee unos valores arqueológicos 

relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, además, esta 

figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	yacimiento,	

así como a sus necesidades de protección.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13753 Resolución de 1 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del yacimiento arqueológico Villa de la puebla en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Villa	de	La	Puebla	para	

su declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	la	

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, por el que 

se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Villa de La Puebla, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 1 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

El yacimiento se localiza en el ámbito del Campo de Cartagena, sobre un 

llano aluvial emplazado en el paraje de Los Roses, distante 1,5 km al Sureste del 

núcleo poblacional de La Puebla. En la actualidad ocupa unos terrenos dedicados 

a la producción hortícola.

2. Descripción y valores

El yacimiento es una villa agropecuaria romana fechada entre los siglos I 

y III de nuestra era, documentándose un segundo momento de explotación en 

epoca islámica, entre los siglos XII y XIII de nuestra era. 

En base al carácter y densidad de los restos arqueológicos documentados 

a	nivel	superficial,	se	distinguen	dos	zonas	arqueológicas.	Un	primer	sector	que	

coincide con el área nuclear del yacimiento (Zona 1), donde se constata una 

mayor acumulación de material arqueológico, tanto de origen romano como 

islámico, ambos en una proporción estimada de entre 2 y 5 ítem x 10 m2. 

Perimetralmente	a	éste,	se	establece	un	segundo	sector	(Zona	2)	en	la	que	se	

documenta una menor densidad de materiales arqueológicos, en este caso solo 

de procedencia romana, en una proporción estimada de < de 1 ítem x 10 m2.

El conjunto material romano está representando por producciones comunes 

y ánforas altoimperiales, junto con fragmentos de T.S. Sudgálica, hasta incluso 

alcanzar el siglo III de nuestra era como demuestran los restos documentados de 

T.S. Africana A y los fragmentos de cocina de producción africana. Por lo que se 

refiere	a	los	materiales	de	procedencia	islámica,	se	han	localizado	evidencias	de	

restos cerámicos de cocina, vidriadas al interior en marron, y formas abiertas de 

mesa con vidrio al interior en melado. 

Aunque no se documentan elementos constructivos, en prospecciones 

anteriores	(1997)	sí	que	mencionan	la	recuperación	de	una	gran	placa	pétrea	

de tendencia rectangular, labrada al interior, probablemente en relación con las 

actividades desempeñadas en la villa.

Las actividades agropecuarias descritas en este yacimiento podrían estar en 

relación con las desarrolladas en el yacimiento cercano de Los Roses, localizado a 

650 m al NE, emplazamiento vinculado con la producción de aceite.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en planta en un polígono regular de tendencia 

romboidal cuyos límites discurren por tierra de labor sin marcadores reconocibles 

en el terreno.

3.1	Justificación

La	delimitación	establecida	integra	la	superficie	de	dispersión	de	materiales	

arqueológicos (zonas 1 y 2), áreas susceptibles de albergar restos arqueológicos 

en el subsuelo. Se considera por lo tanto que quedan protegidos la totalidad de 

los	elementos	materiales	y	contextos	estratigráficos	que	componen	el	yacimiento	

arqueológico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=683691.38 Y=4175383.25  X=683914.50 Y=4175293.50 

X=683891.44 Y=4175241.00  X=683893.75 Y=4175236.25 

X=683829.56 Y=4175093.00  X=683816.44 Y=4175095.50 

X=683799.73 Y=4175098.15  X=683790.44 Y=4175100.75 
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X=683776.06 Y=4175104.50  X=683764.19 Y=4175107.75 

X=683743.75 Y=4175113.75  X=683740.88 Y=4175114.50 

X=683647.86 Y=4175145.24  X=683653.81 Y=4175177.50 

X=683672.38 Y=4175285.75  X=683688.75 Y=4175381.00 

X=683690.31 Y=4175380.25  

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Villa	de	la	Puebla	

es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área. 

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Toda	actuación	en	el	área	arqueológica	(Zonas	1	y	2)	requerirá	la	definición	

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007. 

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como bien 

catalogado del yacimiento Villa de La Puebla dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13754 Resolución de 1 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del yacimiento arqueológico Villa Pelegrín en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Villa	Pelegrín	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Villa Pelegrín, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, 1 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

El yacimiento se localiza en un llano de origen aluvial en el piedemonte 

septentrional del Santi Spiritu, ocupando una antigua zona de labor atravesada 

por la rambla de las Matildes, cauce que en el sector aparece encajado en un 

estrecho canal. Dista 570 m al Oeste del pequeño núcleo urbano de El Beal. 

2. Descripción y valores

Villa	 Pelegrín	 se	 identifica	 como	 un	 asentamiento	 romano	 de	 época	

tardorrepublicana	fechado	entre	los	siglos	III	y	I	antes	de	nuestra	era.	También	se	

integra	en	el	área	arqueológica	un	lavadero	de	mineral	de	época	contemporánea	

utilizado	para	tal	fin	durante	los	siglos	XIX-XX.

El	yacimiento	romano	se	define	por	la	dispersión	de	materiales	arqueológicos	

en	superficie.	En	función	del	carácter	y	densidad	de	los	mismos	se	establece	un	

área nuclear (Zona 1), en la margen derecha de la rambla, caracterizada por una 

densidad media de restos, en una proporción estimada de 2 ítem por 100 m2. 

Por	lo	que	se	refiere	al	material	arqueológico,	es	mayoritariamente	cerámico,	con	

ejemplos de producciones anfóricas itálicas, cerámica campaniense y producciones 

comunes.	También	se	ha	localizado	un	molino	de	mano	probablemente	destinado	

al procesado del mineral. Perimetralmente a este núcleo se establece un segundo 

sector con una menor densidad de vestigios arqueológicos (Zona 2). 

Dentro	del	conjunto	de	época	contemporánea,	en	el	sector	más	oriental	

de la Zona 1 se han documentado los restos constructivos de una instalación 

dedicada a la actividad minera como lavadero (coordenadas U.T.M. 689826, 

4167626).	El	edificio	se	compone	de	una	nave	central	de	planta	rectangular	de	

orientación Noroeste-Sureste con unas dimensiones de 15,31 m de largo por 

9,70 m de ancho. En la esquina Noroeste se amplía con un espacio de planta 

cuadrada	de	4,55	m	de	lado,	y	por	el	Este	se	adosa	a	la	edificación	principal	una	

balsa de planta rectangular de 8,45 m de largo por 6,55 m de ancho, enlucida 

al interior y reforzada por el Norte y Este por sendos contrafuertes. Los alzados 

de mayor envergadura conservan una altura aproximada de 2 m en sus fachadas 

septentrional y occidental, mientras que la meridional está parcialmente oculta 

por	residuos	mineros.	La	técnica	constructiva	es	de	mampostería,	de	aparejo	

irregular, con piedras de mediano tamaño y lajas, principalmente caliza gris, 

conservando parte de su revoco exterior. 

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en un polígono de tendencia rectangular, 

con orientación Suroeste-Noreste, cuyos límites discurren en su mayor parte sin 

marcadores reconocibles sobre el terreno.

3.1	Justificación

La delimitación del yacimiento integra la superficie donde se localizan 

materiales arqueológicos y elementos estructurales, zonas susceptibles de 

albergar restos en el subsuelo. Se considera por tanto que quedan salvaguardados 

la	totalidad	de	elementos	materiales	y	contextos	estratigráficos	que	componen	el	

yacimiento.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=689819.22 Y=4167810.17  X=689835.02 Y=4167801.24 

X=689858.38 Y=4167777.20  X=689887.91 Y=4167744.22 
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X=689909.21 Y=4167717.43  X=689927.07 Y=4167695.45 

X=689926.38 Y=4167689.96  X=689921.57 Y=4167685.15 

X=689899.59 Y=4167676.22  X=689872.11 Y=4167656.99 

X=689845.33 Y=4167613.02  X=689820.60 Y=4167592.42 

X=689740.23 Y=4167510.67  X=689729.24 Y=4167500.37 

X=689713.44 Y=4167495.56  X=689686.65 Y=4167507.24 

X=689654.36 Y=4167523.04  X=689631.70 Y=4167539.52 

X=689622.08 Y=4167561.51  X=689616.58 Y=4167597.91 

X=689608.34 Y=4167619.89  X=689602.16 Y=4167639.81 

X=689617.96 Y=4167667.98  X=689661.23 Y=4167693.39 

X=689720.99 Y=4167744.91  X=689760.15 Y=4167781.32 

X=689787.62 Y=4167799.18  

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Villa	Pelegrín	es	

proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área. 

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural. 

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Toda	actuación	en	el	área	arqueológica	(Zonas	1	y	2)	requerirá	la	definición	

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007. 

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como 

bien catalogado del yacimiento Villa Pelegrín dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13755 Resolución de 9 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del yacimiento arqueológico Cala del Pino en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Cala	del	Pino	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Cala del Pino, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor Consejero de Cultura 

y	Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, a 9 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento.

El yacimiento arqueológico de Cala del Pino se ubica en pleno núcleo urbano 

de la Manga del Mar Menor, sobre un promontorio de forma alargada de dirección 

NW-SE,	denominado	Cerro	del	Calnegre,	el	cual	se	adentra	en	el	Mar	Menor	

sobreelevado unos 50 m con respecto al mismo. Hacia el Norte y a los pies del 

relieve se sitúa la playa de la Cala del Pino, que ha dado nombre al yacimiento, 

y separado aproximadamente unos 100 m de la Isla del Ciervo, al suroeste. En 

la actualidad, los restos arqueológicos se conservan tan solo en una reducida 

zona del cerro, localizada en la vertiente noroccidental, debido a los desmontes 

originados por las actuaciones urbanísticas presentes en el sector.

2. Descripción y valores.

El yacimiento de Cala del Pino se corresponde con un asentamiento 

poblacional de carácter defensivo, encuadrado cultural y cronológicamente en el 

Bronce Tardío y Final, entre los años 1200 y 1000 antes de nuestra era.

Los restos arqueológicos que permiten caracterizar el yacimiento fueron 

constatados a raíz de la excavación arqueológica de urgencia realizada en el año 

1987 (don Miguel Martín Camino y doña Blanca Roldán Bernal), en la que se 

documentaron los restos de un tramo de muralla y un bastión defensivo fabricados 

con dos líneas paralelas de grandes piedras colocadas verticalmente, con los lados 

planos hacia el exterior, y un relleno de tierra con piedras de menor tamaño. La 

anchura de los muros era de un metro aproximadamente, y la muralla tenía una 

dirección de Este-Oeste, parece que para cerrar o proteger el espacio situado 

al Norte de la misma. Sin embargo, la irregularidad del trazado podría ser una 

pauta a tener en cuenta para dar una explicación razonable al trazado que adopta 

la muralla, con la posibilidad de quiebros en ángulo recto siempre en función 

de	la	manifiesta	desigualdad	de	la	topografía	del	lugar	que	en	la	actualidad,	sin	

embargo, resulta irreconocible.

Los materiales arqueológicos recuperados, que fueron el principal punto 

de apoyo para establecer su atribución cultural, permitieron definirlo como 

un yacimiento del Bronce Tardío-Final. Actualmente en el área arqueológica 

delimitada, todavía son visibles los restos cerámicos realizados a mano.

Junto a la citada afección urbanística, la fuerte erosión de la zona ocasionada 

por agentes naturales y antrópicos, dan lugar a una cobertura vegetal muy escasa 

y dispersa, característica de un clima semiárido, así como a una sedimentación 

muy pobre, por lo que el depósito arqueológico resulta prácticamente 

inexistente en algunos sectores. Los elementos estructurales sacados a la luz 

en la intervención arqueológica de los años 80, apenas son reconocibles en la 

actualidad ya que aparecen ocultos por los derrubios y vertidos de residuos 

sólidos, ocasionados como consecuencia de la presión urbanística. 

3. Delimitación del yacimiento.

El yacimiento se circunscribe al sector noroccidental del Cerro de Calnegre 

y ribera del Mar Menor, única zona actualmente no urbanizada. De esta forma 

por el Este y Sur queda delimitado por la urbanización, mientras que los límites 

occidental	y	septentrional	lo	configuran	el	propio	Mar	Menor.

3.1 Justificación.

El área arqueológica delimitada se circunscribe al único sector no urbanizado 

del yacimiento, donde se observan los restos arqueológicos (zona 1), así mismo 
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se recoge una zona perimetral subacuática susceptible de contener contextos 

arqueológicos tanto derivados como en posición primaria (zona 2). Se considera 

por tanto que quedan protegidos la totalidad de los elementos materiales y 

contextos	estratigráficos	que	componen	el	yacimiento.	

3.2. Puntos delimitadores (de izquierda a derecha).

X=699925.74 Y=4171349.42 X=699906.88 Y=4171357.66 

X=699907.32 Y=4171361.70 X=699910.63 Y=4171373.97 

X=699910.63 Y=4171373.97 X=699921.49 Y=4171390.03 

X=699938.49 Y=4171411.28 X=699957.85 Y=4171424.97 

X=699982.40 Y=4171437.25 X=700003.65 Y=4171443.39 

X=700043.86 Y=4171443.44 X=700054.95 Y=4171441.41 

X=700043.42 Y=4171404.93 X=700057.86 Y=4171397.93 

X=700074.93 Y=4171384.36 X=700043.57 Y=4171353.20 

X=700038.76 Y=4171356.86 X=700031.66 Y=4171360.76 

X=700023.65 Y=4171362.82 X=700015.64 Y=4171361.67 

X=700008.31 Y=4171358.92 X=700002.13 Y=4171354.57 

X=699997.09 Y=4171347.93 X=699993.88 Y=4171339.00 

X=699993.66 Y=4171329.62

Todo ello según planos adjuntos.

4. Criterios de protección.

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Cala	del	Pino	es	

proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

En	el	área	arqueológica	definida	en	el	plano	adjunto	como	Zona	1,	no	se	

permite ningún tipo de intervención, salvo las encaminadas a la documentación 

científica,	salvaguarda	y	acondicionamiento	del	yacimiento.	Asimismo,	cualquier	

intervención que pretenda abordarse en el ámbito delimitado, así como cualquier 

movimiento	de	tierra,	sea	cual	fuere	su	finalidad,	que	suponga	la	alteración	de	

la	actual	topografía	o	superficie	del	terreno	requerirá	la	previa	autorización	de	la	

Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural.

En	el	área	arqueológica	definida	en	el	plano	adjunto	como	Zona	2,	el	uso	

actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, 

deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

NPE: A-050909-13755



Página 47448Número 205 Sábado, 5 de septiembre de 2009

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007.

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada Ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como 

bien catalogado del yacimiento Cala del Pino dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.

NPE: A-050909-13755



Página 47449Número 205 Sábado, 5 de septiembre de 2009

 

 

9 
 

«NOTAPIE» 

ANEXO II 
 

PLANO 1 

 
 

 

 

NPE: A-050909-13755



Página 47450Número 205 Sábado, 5 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

10 
 

«NOTAPIE» 

ANEXO II 
 

PLANO 2 

 
 

 

NPE: A-050909-13755



Página 47451Número 205 Sábado, 5 de septiembre de 2009

I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13756 Resolución de 9 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del yacimiento arqueológico Cueva del Macho en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Cueva	del	Macho	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	de	

la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, por el 

que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y Turismo.

Resuelvo

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Cueva del Macho, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. señor Consejero de Cultura 

y	Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia, a 9 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento.

Cueva del Macho se ubica en el paraje de La Torre, distante 1,3 km al Sur 

del núcleo urbano de Perín. Se corresponde con un abrigo localizado en un cantil 

rocoso en la ladera alta de la vertiente E-SE del Alto de la Cárcel, emplazado 

en	una	vía	natural	de	comunicación	definida	por	el	Collado	Arjona,	y	por	el	que	

discurre la rambla de la Torre. El entorno se caracteriza por la alta densidad de 

vegetación	arbustiva,	salvo	en	la	cima	del	cerro,	caracterizada	por	el	afloramiento	

rocoso.

2. Descripción y valores.

El	yacimiento	se	identifica	con	un	hábitat	en	abrigo	de	época	prehistórica,	

datado cronológicamente en el Paleolítico Superior.

El abrigo se ubica en la pared meridional del Alto de la Cárcel (Zona 1). La 

entrada del abrigo está orientada hacia el Sur, hacia el Collado Arjona, con una 

profundidad de aproximadamente 0,9 m. En el área circundante se documenta 

una dispersión de materiales arqueológicos con una densidad baja, en una 

proporción actualmente estimada de 1 ítem por 100 m². Destaca la presencia de 

útiles aislados de talla lítica, tanto en sílex de color rojo como en cuarcita, a lo 

que hay que añadir la documentación, en trabajos de campo anteriores (García 

Cano, C. y Murcia Muñoz, A.J, 1997), de pequeñas agrupaciones líticas junto con 

restos óseos animales.

Perimetralmente a este área nuclear se establece un segundo sector (Zona 

2) en el que se localizan elementos de utillaje prehistórico aislados relacionados 

con la ocupación del abrigo y su actividad económica.

Este asentamiento se relaciona con una ocupación del territorio de cierta 

importancia como denota su proximidad al yacimiento prehistórico de Cueva 

del Negro, localizado 70 m al Noreste. Se interpreta como un asentamiento 

estacional utilizado por comunidades cazadoras-recolectoras que a lo largo 

del Paleolítico Superior utilizaron estos lugares como refugios vinculados a 

las	vías	de	comunicación	naturales.	Este	valor	estratégico	se	confirma	en	este	

caso con la presencia de pasos naturales (Rambla de la Torre o rambla de la 

Víbora) aprovechados como caminos tradicionales (Colada de la Cuesta del 

Cedacero).

3. Delimitación del yacimiento.

El área arqueológica del yacimiento se circunscribe a un polígono de planta 

rectangular,	cuyos	límites	discurren	por	la	superficie	de	la	ladera	alta	del	Alto	

de la Cárcel sin marcadores reconocibles en el terreno, con la excepción de su 

fachada meridional que sigue los límites catastrales.

3.1 Justificación.

La delimitación del yacimiento integra la superficie donde se localiza la 

cavidad natural y los materiales arqueológicos en superficie. Se considera 

por tanto que quedan salvaguardados la totalidad de elementos materiales y 

contextos	estratigráficos	que	componen	el	yacimiento.

3.2. Puntos delimitadores (de izquierda a derecha).

X=666148.755 Y=4164283.52 X=666061.615 Y=4164266.89

X=666028.053 Y=4164374.99 X=666084.105 Y=4164398.27

X=666109.189 Y=4164411.36 X=666127.066 Y=4164415.85

Todo ello según planos adjuntos.
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4. Criterios de protección.

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Cueva	del	Macho	

es proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área.

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

En	el	área	arqueológica	definida	en	el	plano	adjunto	como	Zona	1,	no	se	

permite ningún tipo de intervención, salvo las encaminadas a la documentación 

científica,	salvaguarda	y	acondicionamiento	del	yacimiento.	Asimismo,	cualquier	

intervención que pretenda abordarse en el ámbito delimitado, así como cualquier 

movimiento	de	tierra,	sea	cual	fuere	su	finalidad,	que	suponga	la	alteración	de	

la	actual	topografía	o	superficie	del	terreno	requerirá	la	previa	autorización	de	la	

Dirección General con competencias en materia de patrimonio cultural.

En	el	área	arqueológica	definida	en	el	plano	adjunto	como	Zona	2,	el	uso	

actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si bien cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, 

deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.

Todas estas actuaciones requerirán la definición precisa de su alcance y 

deberán estar enmarcadas en un proyecto de intervención que posibilite la 

preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser autorizada por la 

Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados obtenidos en una 

intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida por uno o varios 

arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine la existencia 

y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en su caso, 

constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de la Ley 

4/2007.

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como bien 

catalogado del yacimiento Cueva del Macho dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13757 Resolución de 9 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, a 

favor del yacimiento arqueológico Las Barracas en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Las	Barracas	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo:

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Las Barracas, en Cartagena 

(Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el  artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo  con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

NPE: A-050909-13757
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Murcia a 9 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.

Anexo I

1. Emplazamiento

El yacimiento arqueológico de Las Barracas dista 2,5 km al Norte del núcleo 

de población de La Palma, y se sitúa junto a la carretera F-36 entre Torre Pacheco 

y La Palma. Los restos arqueológicos se extienden en el entorno de la casa 

tradicional que da nombre al yacimiento, en la actualidad parcialmente en ruinas, 

y por tierra de labor dedicada al cultivo de hortalizas, en un terreno llano pero 

ligeramente sobreelevado respecto al terreno circundante.

2. Descripción y valores

Las Barracas es una antigua villa romana de carácter agropecuario fechada 

entre el siglo I antes de nuestra era y los siglos I-III de nuestra era. Se emplaza 

en una encrucijada de vías de comunicación, como la Vía Augusta que recorre 

la fachada mediterránea, distante 3,5 km hacia la costa, la vía secundaria que 

desde Orihuela llega hasta Torre Pacheco para dirigirse a Cartagena, cuyo trazado 

hipotético	dista	a	menos	de	1	km,	y	la	vía	hacia	el	interior	peninsular	Carthago	

Nova-Complutum que pasaría por el actual Camino de la Vereda.

Las evidencias arqueológicas, exclusivamente cerámicas, presentan 

una mayor concentración en el entorno de la casa de labor (Zona 1), 

ocupando en parte una parcela en baldío. En este sector se constata la 

presencia de abundantes restos cerámicos, representados por producciones 

comunes, de cocina y vajilla de mesa (Campaniense A, Terra Sigillata 

Sudgálica, Africana A).

Perimetralmente al área nuclear del yacimiento (Zona 1) se observa una 

menor densidad de materiales cerámicos dispersos por tierra de labor (Zona 2).

Por otro lado, anteriores prospecciones en el lugar citan el hallazgo de 

monedas	romanas	de	época	republicana,	junto	a	vestigios	de	tipo	arquitectónico	

como sillares.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en un polígono de tendencia rectangular. Los 

límites oriental y meridional se ajustan a los márgenes exteriores de la carretera 

y un camino de servicio, respectivamente. La delimitación septentrional discurre 

siguiendo los límites catastrales, así como por tierra de labor sin marcadores 

reconocibles	en	el	terreno;	el	límite	occidental	también	pasa	por	campo	de	cultivo	

sin	marcas	identificables.

3.1.	Justificación

La delimitación establecida integra el área de dispersión de materiales 

arqueológicos, así como zonas potenciales de albergar vestigios en el subsuelo. 

Se considera por tanto salvaguardado la totalidad de los elementos materiales 

que	componen	el	yacimiento	arqueológico	y	su	contexto	estratigráfico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=679878.25  Y=4176639.25          X=680086.63  Y=4176614.63          

X=680048.31  Y=4176526.50          X=680022.75  Y=4176448.50          

X=680013.38  Y=4176381.00          X=679870.94  Y=4176385.75          

Todo ello según planos adjuntos.
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4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Las	Barracas	es	

proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área.  

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.  

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Toda	actuación	en	el	área	arqueológica	(Zonas	1	y	2)	requerirá	la	definición	

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007.  

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como 

bien catalogado del yacimiento Las Barracas dado que posee unos valores 

arqueológicos relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, 

además,	esta	figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	

yacimiento, así como a sus necesidades de protección.

NPE: A-050909-13757
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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Cultura y Turismo

13758 Resolución de 9 de julio de 2009 de la Dirección General de 

Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se incoa expediente 

de declaración de bien catalogado por su relevancia cultural, 

a favor del yacimiento arqueológico Los Boteros en Cartagena 

(Murcia).

Visto	el	informe	emitido	por	los	técnicos	del	Servicio	de	Patrimonio	Histórico	

donde	se	justifica	el	interés	del	yacimiento	arqueológico	Los	Boteros	para	su	

declaración como bien catalogado.

Considerando lo que dispone el artículo 22 de la Ley 4/2007, de 16 de marzo, 

de Patrimonio Cultural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y en 

virtud	de	las	atribuciones	que	me	confiere	el	Decreto	del	Consejo	de	Gobierno	

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 330/2008, de 3 de octubre, 

por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Cultura y 

Turismo.

Resuelvo:

1) Incoar expediente de declaración de bien catalogado por su relevancia 

cultural, a favor del yacimiento arqueológico Los Boteros  en Cartagena (Murcia).

2)	Describir	para	su	identificación	el	bien	objeto	de	la	incoación,	delimitando	

la zona afectada, definir sus valores y los criterios de protección según se 

establece en los Anexos I y II que se adjuntan a la presente Resolución.

3) Cualesquiera de las actuaciones arqueológicas de las contempladas en el 

artículo 55 de la Ley 4/2007 que hayan de realizarse en la zona, cuya declaración 

se pretende, deberán ser autorizadas previamente por esta Dirección General 

según lo dispuesto en el artículo 56 de la Ley 4/2007.

4) Los titulares de los terrenos afectados por la declaración deberán 

conservar, custodiar y proteger los bienes, asegurando su integridad y evitando 

su destrucción o deterioro, conforme a lo dispuesto en el  artículo 8, apartado 2 

de la Ley 4/2007.

De acuerdo  con lo que dispone el artículo 22.4 de la Ley 4/2007, esta 

resolución	deberá	ser	notificada	a	los	interesados	y	al	Ayuntamiento	de	Cartagena,	

y	publicada	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

La	presente	Resolución	no	pone	fin	a	la	vía	administrativa	y	contra	la	misma	

puede interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura y 

Turismo	en	el	plazo	de	un	mes	contado	desde	el	día	siguiente	a	su	notificación,	

según lo dispuesto en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	

Administrativo Común y en el artículo 22.2 de la Ley 4/2007.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Murcia a 9 de julio de 2009.—El Director General de Bellas Artes y Bienes 

Culturales, Enrique Ujaldón Benítez.
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Anexo I

1. Emplazamiento

Yacimiento ubicado sobre un llano aluvial en el paraje que le da nombre, 700 

m al Norte del núcleo poblacional del Algar, colindante con la carretera N-332 y 

próximo a la Rambla del Miedo.

2. Descripción y valores

Los	Boteros	 se	 corresponde	con	un	yacimiento	de	época	 romana	que	

actualmente	se	extiende	sobre	un	terreno	llano	alterado	superficialmente	por	el	

laboreo agrícola. 

No se registran elementos murarios ni estructurales, en este sentido los únicos restos 

identificados	se	corresponden	con	fragmentos	cerámicos	dispersos	en	mayor	o	menor	

medida por el área arqueológica, si bien se constata una mayor concentración en el sector 

más occidental del yacimiento, junto a la Nacional 332 (Zona 1). La producción cerámica 

está representada por fragmentos de paredes de cerámica común y restos anfóricos.  

En base a las evidencias documentadas en el área arqueológica no es posible 

asignar una funcionalidad al yacimiento ni concretar su cronología. El hallazgo 

aislado de escorias de fundición orientaría hacia una funcionalidad metalúrgica, 

si	bien	su	emplazamiento,	en	una	llanura	aluvial	junto	a	un	curso	fluvial	(Rambla	

del Miedo), en un entorno propicio para las actividades agrícolas, pueden ser 

signos indicadores de un establecimiento rural de carácter agrario.

3. Delimitación del yacimiento

El área arqueológica se inscribe en planta en un polígono irregular cuyo frente 

occidental se ajusta a la carretera N-332, y el septentrional a un camino de tierra. El 

límite Sureste se ajusta por el exterior de una zona urbanizada, mientras que al Este 

y	Suroeste	discurre	por	tierra	de	labor	sin	marcadores	definidos	en	el	terreno.

3.1.	Justificación

La	delimitación	establecida	integra	la	superficie	de	dispersión	de	materiales	

arqueológicos y zonas susceptibles de albergar restos en el subsuelo. Se considera 

por lo tanto que quedan protegidos la totalidad de los elementos materiales y 

contextos	estratigráficos	que	componen	el	yacimiento	arqueológico.

3.2. Puntos delimitadores (De izquierda a derecha)

X=688321.21  Y=4170061.79          X=688394.48  Y=4169854.95          

X=688413.56  Y=4169801.53          X=688418.14  Y=4169795.42          

X=688362.43  Y=4169780.16          X=688360.14  Y=4169774.81          

X=688352.50  Y=4169771.76          X=688352.50  Y=4169763.37          

X=688358.61  Y=4169748.10          X=688360.90  Y=4169734.36          

X=688360.90  Y=4169722.91          X=688357.08  Y=4169715.28          

X=688341.06  Y=4169712.99          X=688325.79  Y=4169712.23          

X=688309.00  Y=4169704.60          X=688299.08  Y=4169699.25          

X=688290.68  Y=4169692.39          X=688243.36  Y=4169692.39          

X=688212.07  Y=4169984.70          X=688234.97  Y=4169992.34          

X=688258.63  Y=4170002.26          X=688273.13  Y=4170012.18          

X=688284.58  Y=4170019.05          X=688291.44  Y=4170027.45          

X=688299.84  Y=4170041.18          X=688311.29  Y=4170052.63          

Todo ello según planos adjuntos.
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4. Criterios de protección

La	finalidad	de	la	catalogación	del	yacimiento	arqueológico	Los	Boteros	es	

proteger y conservar el patrimonio arqueológico existente en esa área.  

En el área arqueológica no se permite la búsqueda, recogida o traslado de 

materiales arqueológicos, así como el uso de detectores de metales o el vertido 

de residuos sólidos, salvo que exista autorización de la Dirección General con 

competencias en materia de patrimonio cultural.  

En el área arqueológica definida en el plano adjunto como Zonas 1 y 2, 

el uso actual del suelo es compatible con la conservación del yacimiento, si 

bien cualquier actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas 

inalteradas, deberá contar con informe y autorización expresa de la Dirección 

General con competencias en materia de patrimonio cultural. 

Toda	actuación	en	el	área	arqueológica	(Zonas	1	y	2)	requerirá	la	definición	

precisa de su alcance y deberá estar enmarcada en un proyecto de intervención 

que posibilite la preservación del patrimonio. Dicha actividad, que deberá ser 

autorizada por la Dirección General, podrá estar condicionada a los resultados 

obtenidos en una intervención arqueológica previa, en todos los casos dirigida 

por uno o varios arqueólogos autorizados por la Dirección General, que determine 

la existencia y caracterización de los restos arqueológicos. Esta intervención, en 

su caso, constará de una o varias actuaciones de las previstas en el artículo 55 de 

la Ley 4/2007. 

Para la Zona 2, sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, una vez 

incorporado el yacimiento al planeamiento urbanístico del municipio, cualquier 

actuación que implique remoción del terreno en zonas o cotas inalteradas, pasará 

a	estar	condicionada	a	los	criterios	de	prevención	arqueológica	especificados	

en la normativa municipal, fundamentados en la supervisión por parte de un 

arqueólogo de todos los movimientos de tierra. En estos casos, se comunicará a 

la Dirección General los resultados de la citada intervención, los cuales podrían 

motivar el desarrollo de otros trabajos de carácter arqueológico previstos en la 

citada ley.

Por todo lo anteriormente expuesto, se propone la declaración como bien 

catalogado del yacimiento Los Boteros dado que posee unos valores arqueológicos 

relevantes debidos a su tipología, función y cronología, siendo, además, esta 

figura	la	figura	que	mejor	se	adapta	a	las	características	del	citado	yacimiento,	

así como a sus necesidades de protección.

NPE: A-050909-13758
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

13626 Notificación a interesado.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 

17 de diciembre, General Tributaria, según redacción dada por el artículo 28.uno 

de	la	Ley	66/1997,	de	30	de	diciembre,	y	habiéndose	intentado	la	notificación	al	

interesado o su representante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla 

por	causas	no	imputables	a	la	Administración	Tributaria,	se	pone	de	manifiesto,	

mediante	el	presente	anuncio,	que	se	encuentran	pendientes	de	notificar	los	actos	

cuyos	interesados	y	procedimiento	se	especifican	a	continuación.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos indicados 

anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán 

comparecer en el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de 

la	publicación	en	el	“Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia”,	de	lunes	a	viernes,	

en	horario	de	9	a	14	horas,	en	Oficina	de	Cartagena,	sito	en	calle	Campos	n.º	4,	

Cartagena,	a	los	efectos	de	practicar	la	notificación	del	citado	acto.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado 

plazo,	la	notificación	se	entenderá	producida	a	todos	los	efectos	legales	desde	el	

día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

N.º	Serie:	140170	991	030506	01052	2004	510	0

N.º	Expte.:	‘01052’/’2004’

Concepto: Tasa T470. Servicios portuarios

Nombre:	García	Pérez	José

NIF/CIF: 22519344K

Dirección:	Camino	Nuevo	Paterna,	N.º32,	pt.ª	7

Municipio: Valencia 

Importe: 301,1

Murcia, 14 de agosto de 2009.—La Directora General de Transportes y 

Puertos, Carmen María Sandoval Sánchez.
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I. ComunIdad autónoma

4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

13819 Anuncio de licitación de obras. Expediente 98/2009. 

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 

siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 98/2009

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Ordenación de accesos y acondicionamiento de 

trazado de la carretera MU-411, P.K. 3,100 al 5,600

b) Lugar de ejecución: Molina de Segura

c) Plazo de ejecución: 8 meses 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Abierto

c) Forma: Un sólo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 2.832.187,61 euros

b) IVA: 453.150,02 euros

c) Importe total: 3.285.337,63 euros

5. Garantías:

a) Provisional: 84.965,63 euros

b)	Definitiva:	Será	el	5%	del	presupuesto	de	licitación	(IVA	excluido).

6. Obtención de la documentación

a)	Entidad:	Papelería	Técnica	Universidad.

b)	Domicilio:	C/	Puerta	Nueva,	n.º	6

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d)	Teléfono	y	Fax:	968	248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a)	Clasificación:	Grupo	G,	Subgrupo	4	y	Categoría	e	y	Grupo	A,	Subgrupo	2,	

Categoría d

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 

26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	

se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

NPE: A-050909-13819
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 

núm. 968.36.85.48

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.-	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b)	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6.

c) Localidad: Murcia

d)	Fecha:	Se	realizará	al	séptimo	día	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	

finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si se presentasen 

proposiciones por correo, la fecha de la apertura de plicas indicada en el párrafo 

anterior, se verá demorada por el plazo máximo establecido en el artículo 80.4 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AA.PP.

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones: La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	

Productos (CPA-2002), será la siguiente: 45.23.11 “Trabajos de cimentación 

para carreteras y calles”; 45.23.12 “Trabajos de pavimentación para carreteras 

y calles”

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 

de	los	anuncios	de	licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	

un importe máximo de 3.000 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia,	16	de	julio	de	2009.—El	Secretario	General,	José	María	Bernabé	

Tomás.

NPE: A-050909-13819
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4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio

13820 Anuncio de licitación de obras. Expediente 83/2009.

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 

siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 83/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera D-11 y 

prolongación hasta la MU-620.

b) Lugar de ejecución: Lorca Puerto Lumbreras.

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un sólo Criterio, el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 4.000.184,99 euros.

b) I.V.A.: 640.029,60 euros.

c) Importe total: 4.640.214,59 euros.

5. Garantías.

a) Provisional: 120.005,55 euros.

b)	Definitiva:	Será	el	5%	del	presupuesto	de	licitación	(I.V.A.	excluido).

6. Obtención de la documentación.

a)	Entidad:	Papelería	Técnica	Universidad.

b)	Domicilio:	Calle	Puerta	Nueva,	n.º	6.

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001.

d)	Teléfono	y	Fax:	968	248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a)	Clasificación:	Grupo	G,	Subgrupo	4,	categoría	f.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 

26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	

se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

NPE: A-050909-13820



Página 47470Número 205 Sábado, 5 de septiembre de 2009

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 

número 968 36 85 48.

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.-	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b)	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6.

c) Localidad: Murcia.

d)	Fecha:	Se	realizará	al	séptimo	día	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	

finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si se presentasen 

proposiciones por correo, la fecha de la apertura de plicas indicada en el párrafo 

anterior, se verá demorada por el plazo máximo establecido en el artículo 80.4 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AA.PP.

e) Hora: A las 12:00 horas.

10. Otras informaciones.

La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	Productos	(CPA-2002),	será	la	

siguiente: 45.23.11 “Trabajos de cimentación para carreteras y calles”; 45.23.12 

“Trabajos de pavimentación para carreteras y calles”.

11. Gastos de anuncios.

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de licitación 

en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	un	importe	máximo	de	3.000	

euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas.

http://www.carm.es/op/

Murcia,	a	16	de	julio	de	2009.—El	Secretario	General,	José	María	Bernabé	

Tomás.

NPE: A-050909-13820
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4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

13821 Anuncio de licitación de obras. Expediente 101/2009.

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 

siguiente contratación:

1. Entidad adjudicataria.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 101/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Acondicionamiento de la carretera RM-510, P.K. 

8,300 al 10,500.

b) Lugar de ejecución: Moratalla.

c) Plazo de ejecución: 8 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 1.552.299,71 euros.

b) IVA: 248.367,95 euros.

c) Importe total: 1.800.667,66 euros.

5. Garantías:

a) Provisional: 46.568,99 euros.

b)	Definitiva:	Será	el	5%	del	presupuesto	de	licitación	(IVA	excluido).

6. Obtención de la documentación

a)	Entidad:	Papelería	Técnica	Universidad.

b)	Domicilio:	C/	Puerta	Nueva,	n.º	6

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d)	Teléfono	y	Fax:	968	248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a)	Clasificación:	”Grupo	A,	Subgrupo	2,	Categoría	e”	y	“Grupo	G,	Subgrupo	

4, Categoría d”.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 

26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	

se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

NPE: A-050909-13821
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 

núm. 968.36.85.48

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.-	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b)	Domicilio:	Plaza	Santoña	n.º	6.

c) Localidad: Murcia

d)	Fecha:	Se	realizará	al	séptimo	día	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	

finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si se presentasen 

proposiciones por correo, la fecha de la apertura de plicas indicada en el párrafo 

anterior, se verá demorada por el plazo máximo establecido en el artículo 80.4 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AA.PP.

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones: La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	

Productos (CPA-2002), será la siguiente: 45.23.11 “Trabajos de cimentación 

para carreteras y calles”; 45.23.12 “Trabajos de pavimentación para carreteras 

y calles

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 

de	los	anuncios	de	licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	

un importe máximo de 3.000 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia,	16	de	julio	de	2009.—El	Secretario	General,	José	María	Bernabé	

Tomás.

NPE: A-050909-13821
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4. anunciOs

Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio 

13822 Anuncio de licitación de obras. Expediente 121/2009.

La Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, convoca la 

siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación

c) Número de expediente: 121/2009

2. Objeto del contrato.

a)	Descripción	del	objeto:	Refuerzo	de	firme	en	la	carretera	RM-701,	P.K.	

15,650 al 20,110.

b) Lugar de ejecución: Lorca.

c) Plazo de ejecución: 4 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria

b) Procedimiento: Procedimiento Abierto

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 569.562,83 euros

b) IVA: 91.130,05 Euros

c) Importe total: 660.692,88 euros

5. Garantías:

a) Provisional: 17.086,88 euros

b)	Definitiva:	Será	el	5%	del	presupuesto	de	licitación.

6. Obtención de la documentación

a)	Entidad:	Papelería	Técnica	Universidad.

b)	Domicilio:	C/	Puerta	Nueva,	nº	6

c) Localidad y Código Postal: Murcia-30001

d)	Teléfono	y	Fax:	968	248173.

7. Requisitos específicos del contratista.

a)	Clasificación:	Grupo	G,	Subgrupo	4	y	Categoría	d

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 

26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 

anuncio	y	hasta	las	trece	horas.	Si	el	plazo	finalizase	en	sábado	o	en	día	festivo,	

se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.

NPE: A-050909-13822
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 

art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 

núm. 968.36.85.48

b)	Documentación	a	presentar:	La	que	se	especifica	en	la	Cláusula	III.2	del	

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General.

1.- Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

2.-	Domicilio:	Plaza	Santoña	nº	6

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 

Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas:

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio.

b)	Domicilio:	Plaza	Santoña	nº	6.

c) Localidad: Murcia

d)	Fecha:	Se	realizará	al	séptimo	día	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	la	

finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si se presentasen 

proposiciones por correo, la fecha de la apertura de plicas indicada en el párrafo 

anterior, se verá demorada por el plazo máximo establecido en el artículo 80.4 

del Reglamento General de la Ley de Contratos de las AA.PP.

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones: La	codificación	de	la	Clasificación	Nacional	de	

Productos (CPA-2002), será la siguiente: 42.11.20 Trabajos de construcción de 

autopistas, carreteras, calles y otras calzadas para vehículos o peatones y de 

pistas de aeropuertos

11. Gastos de anuncios: El contratista está obligado a satisfacer los gastos 

de	los	anuncios	de	licitación	en	los	Boletines	Oficiales	así	como	en	la	prensa	por	

un importe máximo de 3.000 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 

relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas: http://www.carm.es/op/

Murcia,	28	de	julio	de	2009.—El	Secretario	General,	José	María	Bernabé	

Tomás.

NPE: A-050909-13822
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2. direcciOnes prOvinciales de MinisteriOs

Ministerio de  Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

Confederación	Hidrográfica	del	Segura

13741 Nota anuncio (ISR-6/2009).

En este Organismo se tramita, a nombre de la C.R. del Río Quipar en 

formación, el expediente ISR-6/2009 con el objeto de proceder a la inscripción 

única de todas las tierras que tienen la toma en el Azud Nuevo del río Quipar, y 

la consecuente extinción de los derechos concedidos o en tramitación sobre esta 

misma	superficie,	de	las	concesiones	para	riego	preexistentes	de	la	que	sean	

titulares	los	miembros	de	la	agrupación	de	regantes.	Los	términos	municipales	

afectados son Cehegín y Caravaca de la Cruz.

Se hace constar, no obstante, que esta Comunidad de Regantes no está 

debidamente constituida y registrada, por lo que la inscripción que se realice será 

nominalmente a los comuneros que la componen, sin perjuicio de que pase a titularidad 

de	la	Comunidad	de	Regantes	tan	pronto	ésta	esté	debidamente	constituida.

Se hace constar a todos los interesados, que la inscripción única de la 

superficie	total	de	riego	de	esta	zona	regable	en	el	Registro	de	Aguas	a	nombre	

de todos los usuarios propietarios de las tierras que tienen la toma en el Azud 

Nuevo del río Quipar es una obligación legal, e implica la declaración de caducidad 

de	todos	los	aprovechamientos	preexistentes	sobre	esta	misma	superficie,	en	

base a la redacción del artículo 61.5 de la ley de Aguas, que estipula que, en caso 

de otorgamiento de concesión a una Comunidad de Regantes “el otorgamiento 

del nuevo título concesional llevará implícita la caducidad de las concesiones para 

riego preexistentes de la que sean titulares los miembros de la agrupación de 

regantes”.

Se	han	realizado	de	oficio,	los	planos	del	perímetro	de	riego	de	todas	las	tierras	

con toma en el Azud Nuevo del río Quipar, utilizando ortofotos de color (vuelo del 

año	2.002).	Asimismo,	se	ha	comprobado	la	superficie	cartografiada	haciéndose	

un	reconocimiento	sobre	el	terreno.	De	esta	revisión	se	obtiene	que	la	superficie	

bruta regada de todas las tierras con toma en el Azud Nuevo del río Quipar, es de 

584,8412 has.

Las características fundamentales del aprovechamiento se exponen a 

continuación:

Referencia: ISR-6/2.009

Titular: C.R. Río Quipar

Tipo de recurso: Aguas procedentes del río Quipar.

Destino de las aguas: Riego agrícola.

Superficie	de	riego:	584,8412	has.

Volumen anual de agua: 3.025.968 m3/año. (la dotación de riego viene 

definida	según	la	Unidad	de	Demanda	Agraria	(U.D.A.)	31	(Cabecera	del	Quipar.	

Mixto) del apartado 4.6 del Plan Hidrológico de la cuenca del Segura en la que se 

integra el aprovechamiento y que representa un valor de 5.174 m3/ha/año).

NPE: A-050909-13741
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Término	municipal	y	provincia:	Cehegín	y	Caravaca	de	la	Cruz	(Murcia).

Imposición de servidumbre de acueducto: No.

Ocupación del dominio público hidráulico: No.

Se acompaña relación de expedientes que según nuestros datos se 

encuentran	incluidos	en	la	superficie	regable	con	toma	en	el	Azud	Nuevo	del	río	

Quipar, y que como ha quedado dicho serán declaradas caducadas si se otorga el 

derecho único al conjunto de todos los regantes que toman en el mismo azud:

EXP. TITULAR TITULO DEL DERECHO INS. 
ANTIGUA

INS. REG AGUAS SUPERFICIE

CONCEDIDA

--- Heredamiento de los 
Tejadores.

Concesión del Rey D. Felipe IV. 23.031 --- ---

RCR-25/1.993 Heredamiento del Campillo de 
los Mayas.

Concesión del Rey D. Felipe IV en 
Zaragoza.

23.034 Nº	2.256	/	Sec	A	/	T	2	/	
Hoja 236

178,02 has

RCR-99/1.992 Heredamiento de la Acequia 
del Escobar.

Concesión del Rey D. Felipe IV en 
Zaragoza.

23.033 Nº	2.172	/	Sec	A	/	T	2	/	
Hoja 223

110,58 has

--- Heredamiento de la Acequia 
del Ribazo.

Información posesoria desde tiempo 
inmemorial.

23.053 --- ---

ISR-4/1.989 Heredamiento de la Acequia 
del Bancal de Henares.

Acta de Notoriedad a favor del 
Heredamiento por el Notario D. 
Francisco Javier de Quiñones Parga, 
iniciada en fecha 27-12-1.988.

--- Nº	2.032	/	Sec	A	/	T	1	/	
Hoja 29

19,02 has

RCR-141/1.993

ASM-14/2.005

Comunidad de Regantes de 
la Pollera.

Concesión del Rey D. Felipe IV en 
26-07-1.964.

23.032 Nº	4.899	/	Sec	A	/	T	5	/	
Hoja 812

162,66 has

Al ser preceptivo en la tramitación del expediente realizar un periodo de 

información pública, según lo establecido en el Reglamento del Dominio Público 

Hidráulico, se abre dicho periodo por un plazo de un mes a fin de que los 

interesados puedan comparecer, ver el expediente y exponer las alegaciones que 

consideren pertinentes.

Los escritos, citando la referencia, se podrán dirigir a las oficinas de la 

Confederación	Hidrográfica	del	Segura,	con	domicilio	en	Plaza	de	Fontes,	n.º	1,	

C.P.:	30.001	Murcia,	donde	asimismo	podrá	examinarse,	en	el	Área	de	Dominio	

Público	Hidráulico	(C/	Mahonesas,	n.º	2,	C.P.:	30.004	Murcia)	el	expediente	en	

horas	de	oficina.

Murcia.—El Comisario de Aguas, Manuel Aldeguer Sánchez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

13707 Demanda 834/2007. Ejecución 215/2009. 

N.I.G.: 30016 44 4 2007 0200887 01000

N.º	autos:	Demanda	834/2007.	

N.º	ejecución:	215/2009.	

Materia: Ordinario.

Demandantes: Manuel Alejandro Vallejos Altamirano, Jorge Mariaca Veliz, 

Carlos Vidaurre Núñez Yussel Quinteros Perales, Melchor Sumba Largo, David 

Corrales Choque, Danni Ayala Peredo

Demandado: Fogasa, Construcciones Kart-Hadast S.L.

Diligencia.- En Cartagena a veinticuatro de julio de dos mil nueve.

La extiendo yo, el Secretario Judicial, para hacer constar que, intentada la 

notificación	a	Construcciones	Kart-Hadast	S.L.	por	los	medios	que	constan	en	

autos, se ignora su paradero, por lo que se remite edicto al B.O.P. Doy fe.

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 

Dos de Cartagena.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 215/2009 de este Juzgado 

de lo Social, seguidos a instancias de Manuel Alejandro Vallejos Altamirano, 

Jorge Mariaca Veliz, Carlos Vidaurre Núñez, Yussel Quinteros Perales, Melchor 

Sumba Largo, David Corrales Choque, Danni Ayala Peredo contra la empresa 

Construcciones Kart-Hadast S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Se acuerda abrir y registrar la ejecución de la sentencia dictada en autos 

a instancia de Manuel Alejandro Vallejos Altamirano, Jorge Mariaca Veliz, Carlos 

Vidaurre Núñez, Yussel Quinteros Perales, Melchor Sumba Largo, David Corrales 

Choque, Danni Ayala Peredo contra Fogasa, Construcciones Kart-Hadast S.L. 

por	un	importe	de	19.827,64	de	principal	más	10%	que	se	presupuestan	para	

intereses y costas, en su caso, sin perjuicio de ulterior liquidación.

Como medida de averiguación patrimonial, se requiere mediante la 

notificación	de	la	presente	resolución	a	la	condenada	para	que	en	el	plazo	de	10	

días	designe	bienes	en	los	términos	previsto	en	el	artículo	247	de	la	LPL.,	con	la	

precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, e indicando cargas y 

gravámenes	a	los	que	estén	sujetos,	tal	y	como	se	explícita	en	el	razonamiento	

jurídico cuarto de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes e interesados en su caso, 

sirviendo la misma de requerimiento expreso para el cumplimiento de las 

advertencias legales contenidas en los apartados tercero, cuarto, y, quinto de los 

fundamentos jurídicos de la misma.

Modo de impugnación: Contra la misma cabe recurso de reposición en el 

plazo	de	cinco	días	siguientes	a	su	notificación.

Así,	por	este	auto,	lo	pronuncia,	manda	y	firma	SS.ª	Ilma,	de	lo	que	yo	la	

Secretaria Judicial, doy fe.”
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Se advierte al destinatario, en ignorado paradero, que las siguientes 

comunicaciones no se entenderán con el mismo por aplicación del Art. 59 de la 

LPL	en	concordancia	con	las	pautas	contenidas	en	el	régimen	de	comunicaciones	

de la Ley de Enjuiciamiento Civil, salvo las que revistan forma de Auto o Sentencia 

o se trate de emplazamiento.

Y	para	que	le	sirva	de	notificación	en	legal	forma	a	Construcciones	Kart-

Hadast S.L. a 24 de julio de 2009.—El Secretario Judicial Joaquin Torró Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dos de Cartagena

13709 Demanda 1243/2008.

N.I.G.- 30016 44 4 2009 0200141 07410

N.º	Autos:	Demanda	1243/2008.	

Materia: Despido.

Demandante: Delia Zoicas

Demandado: Fogasa, Pesalva 2007, S.L. Daniel Totolici

Don Joaquín Torró Enguix, Secretario del Juzgado de lo Social número Dos de 

Cartagena.

Hago saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el 

proceso seguido a instancia de Delia Zoicas, contra Fogasa, Pesalva 2007, S.L. 

y	Daniel	Totolici,	en	reclamación	por	despido,	registrado	con	el	n.º	1243/2008	

se	ha	acordado	citar	a	Pesalva	2007,S.L.,	en	ignorado	paradero,	a	fin	de	que	

comparezca el día 7/10/2009 a las 11:05, para la celebración de los actos de 

conciliación y en su caso juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 

Dos	sito	en	Ángel	Bruna,	21-5.º	planta/sala	vistas	n.º	1-1.	planta	debiendo	

comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con 

todos los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que es 

única	convocatoria	y	que	dichos	actos	no	se	suspenderán	por	falta	injustificada	

de asistencia.

Se advierte al destinatario que no se practicarán con el mismo sucesivas 

notificaciones, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se 

trate de emplazamiento, por aplicación de lo dispuesto en el Art. 59 de la LPL en 

concordancia con las pautas contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y	para	que	sirva	de	citación	a	Pesalva	2007,S.L.	se	expide	la	presente	cédula	

para	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Provincia.

En Cartagena a 24 de julio de 2009.—El/La Secretario Judicial Joaquín Torró 

Enguix.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Uno de Lorca

13744 Ejecución hipotecaria 559/2008.

N.I.G.: 30024 41 1 2008 0102193.

Procedimiento: Ejecución hipotecaria 559/2008.

Sobre: Otras materias.

De: Caja de Ahorros del Mediterráneo C.A.M.

Procurador:	José	María	Terrer	Artés.

Contra:	Don	Francisco	José	Ruiz	Sánchez,	Encarnación	Ruiz	Hernández.

Doña Remedios Navarrete Rubio, Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de Lorca.

Hago saber: Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con el 

número 559/2008 a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo C.A.M. contra 

Francisco	José	Ruiz	Sánchez,	Encarnación	Ruiz	Hernández,	se	ha	acordado	sacar	

a pública subasta, por un plazo de veinte días, los bienes que, con su precio de 

tasación se enumeran a continuación:

Bienes que se sacan a subasta y su valoración:

Finca Registral número 45.326, inscrita al tomo 2.247, libro 554, folio 168 

del	Registro	de	la	Propiedad	de	Águilas.

Urbana: Vivienda compuesta de planta de semisótano, destinado a garaje; y 

de plantas baja, primera y segunda altas, destinadas a vivienda, cubierta de teja. 

A la planta de sótano se accede por medio de una rampa desde la calle y además 

por medio de una escalera interior desde la planta baja. A la planta baja se accede 

directamente desde la calle, y las plantas primera y segunda altas, por medio de 

una escalera interior, que arranca de la planta baja. La planta de semisótano tiene 

una	superficie	construida	de	ciento	cuarenta	y	tres	metros	y	cuarenta	decímetros	

cuadrados,	 y	una	útil	 de	 ciento	veintitrés	metros	y	veintiséis	decímetros	

cuadrados, formado por una sola nave. La planta baja tiene una superficie 

construida de setenta y un metros y cincuenta y ocho decímetros cuadrados, y 

una útil de cincuenta y cinco metros y cuarenta y cuatro decímetros cuadrados, 

distribuidos en comedor-estar, cocina, distribuidor, aseo, un dormitorio y terraza. 

La	planta	primera	alta	tiene	una	superficie	construida	de	sesenta	y	nueve	metros	

y sesenta y seis decímetros cuadrados, y una útil de cincuenta y cuatro metros 

y	veintitrés	decímetros	cuadrados,	distribuidos	en	tres	dormitorios,	vestidor,	

distribuidor	y	dos	cuartos	de	baño.	Y	la	planta	segunda	alta	tiene	una	superficie	

construida de veintiocho metros y cincuenta y un decímetros cuadrados, y una 

útil de diecisiete metros y noventa y cinco decímetros cuadrados, distribuidos en 

un	estudio.	La	superficie	total	construida	de	la	edificación	es	de	trescientos	trece	

metros y quince decímetros cuadrados, y la útil de doscientos cincuenta metros y 

ochenta	y	ocho	decímetros	cuadrados.	La	edificación	dentro	de	la	parcela	ocupa	

una	superficie	de	ciento	cuarenta	y	tres	metros	y	cuarenta	decímetros	cuadrados,	

correspondiendo	el	resto	de	la	parcela	sin	edificar	a	jardín.	Sus	linderos	son	los	

mismos de la parcela, teniendo su fachada orientada al Oeste. Está construida 

sobre	una	parcela	de	terreno	para	edificar,	señalada	como	RI-5-7,	sita	en	el	Plan	
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Parcial del Sector SUP-C-6 del Plan General de Ordenación Urbana de esta villa 

de	Águilas,	que	tiene	una	superficie	de	doscientos	cuarenta	y	siete	metros	y	

veintidós decímetros cuadrados, que linda: Norte, en línea de trece metros y 

noventa y dos centímetros, calle de nueva apertura sin nombre; Sur, en línea 

de	dieciséis	metros	y	cuatro	centímetros,	parcela	RI-5-1	del	mismo	sector;	este,	

en	línea	de	dieciséis	metros	y	cincuenta	centímetros,	parcela	RI-5-8	del	mismo	

sector;	y	Oeste,	en	línea	de	dieciséis	metros	y	sesenta	y	cuatro	centímetros,	calle	

de nueva apertura sin nombre. Dicha parcela tiene un aprovechamiento de ciento 

setenta	metros	cuadrados.	Cuota:	setenta	y	nueve	centésimas	por	ciento.

Valoración a efectos de subasta 355.502,25.- euros.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado sito en calle Corregidor 

s/n, el día 14 de octubre de 2009 a las 11:00 horas.

Condiciones de la subasta

1.- Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos:

1.°-	Identificarse	de	forma	suficiente.

2.°- Declarar que conocen las condiciones generales y particulares de la 

subasta.

3.°- Presentar resguardo de que han depositado en la Cuenta de Depósitos 

y Consignaciones de este Juzgado en la entidad Banesto, cuenta número 3067 

de que han prestado aval bancario por el 30 por 100 del valor de tasación de los 

bienes. Cuando el licitador realice el depósito con cantidades recibidas en todo o 

en parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efectos de los 

dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 

Civil.

2.- Sólo el ejecutante podrá hacer postura reservándose la facultad de ceder 

el remate a un tercero.

3.- Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración podrán hacerse 

posturas por escrito en sobre cerrado y con las condiciones expresadas 

anteriormente.

4.- Cuando la mejor postura sea igual o superior al 70 por 100 del avalúo, 

se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere inferior, se estará a lo 

previsto en el artículo 670 de la LECn.

5.- La certificación registral está de manifiesto en la Secretaría de este 

Juzgado.

6.-	Las	cargas	o	gravámenes	anteriores,	si	los	hubiere,	al	crédito	del	actor,	

continuarán subsistentes, y que por el sólo hecho de participar en la subasta, el 

licitador los admite y acepta quedar subrogado en la responsabilidad derivada de 

aquéllos,	si	el	remate	se	adjudicare	a	su	favor.

7.- No consta en el proceso si el inmueble que se subasta se encuentra o no 

ocupado por personas distintas del ejecutado.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se hubiere señalado 

un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 

señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 

exceptuando los sábados.

En Lorca, a 15 de julio de 2009.—La Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura

13713 Verbal desahucio falta pago 705/2008.

N.I.G.: 30027 41 1 2008 0003079

Procedimiento: Verbal desahucio falta pago 705/2008 

Sobre: Otras materias

De: Josefa Larrosa Marín

Procurador:	Ángel	Cantero	Meseguer	

Contra: Obtasol 33 SL

Juzgado de Primera Instancia número Cinco de Molina de Segura 

Juicio verbal desahucio falta pago 705/2008 

Parte demandante: Josefa Larrosa Marín 

Parte demandada Obtasol 33 SL

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo encabezamiento y 

fallo son del siguiente texto literal:

Sentencia

En Molina de Segura a 19 de mayo de 2009.

Doña Olga Reverte Villar, Magistrado-Juez titular del juzgado de Primera 

Instancia número Cinco de Molina de Segura, ha visto los presentes autos de 

juicio	verbal	n.º	705/08,	promovidos	por	Josefa	Larrosa	Marín	representada	

por	el	Procurador	Sr.	Cantero	Meseguer	y	dirigida	por	el	Letrado	Francisco	José	

Bermejo Fernández contra la mercantil Obtasol 33 S.L., declarada en rebeldía, 

sobre desahucio por falta de pago de la renta y reclamación de rentas.

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador Sr. Cantero 

Meseguer en nombre y representación de Josefa Larrosa Marín debo:

a) Declarar y declaro resuelto el contrato de arrendamiento de fecha 1 de abril 

de 2000, existente entre las partes y en consecuencia haber lugar al desahucio 

solicitado por la actora con relación al inmueble sito en Molina de Segura Calle 

Atenza	n.º	20	piso	1.º	izquierda	el	cual	deberá	ser	dejado	libre	y	expedito	a	

disposición de la actora en el plazo que se le señale, que en ningún caso será 

superior	a	un	mes	a	partir	de	la	firmeza	de	esta	sentencia	y	todo	ello	con	expreso	

apercibimiento	de	lanzamiento	en	caso	de	que	no	verificase	voluntariamente	el	

abandono del inmueble.

b) Condenar y condeno a la mercantil Obtasol 33 S.L., a que abone a la parte 

actora la cantidad total de 7.097,40 € más los intereses legales de dicha cantidad 

desde la fecha de interposición de la demanda.

 c) Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.

Esta	sentencia	no	es	firme,	y	contra	la	misma	cabe	recurso	de	apelación	que	

deberá	ser	preparado	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	la	notificación	de	la	presente	

resolución,	a	través	de	escrito	presentado	en	este	Juzgado	en	la	forma	prevista	

en el artículo 457 Ley de Enjuiciamiento Civil, previa acreditación, al momento de 
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preparar el recurso, de tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo 

al contrato deba pagar adelantadas, sin cuyo requisito no será admitido a trámite 

el recurso presentado por imperativo del artículo 449.1 Ley de Enjuiciamiento 

Civil para su conocimiento y fallo por la Audiencia Provincial de Murcia.

Así	lo	acuerdo,	mando	y	firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de referencia, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, 

por	el	presente	se	notifica	la	sentencia	de	fecha	19/05/09	a	Obtasol	33,	S.L.	a	los	

fines	oportunos.

En Molina de Segura a 28 de mayo de 2009.—El/la Secretario Judicial.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Instrucción número Tres de Totana

13711 Juicio de faltas 199/2007.

Juicio de faltas 199/2007.

Número	de	Identificación	Único:	30039	41	2	2007	0300763.

Abogada:	Salvadora	Díaz	Méndez.

Representado: Juan Salvador Raja Raja, Carlos Celiano Flores Puma.

Don	José	Ángel	López	García	Secretario	del	Juzgado	de	Instrucción	número	

Tres de Totana.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número 199/2007 se ha 

dictado la presente sentencia, del tenor literal siguiente:

Juzgado de Primera Instrucción e Instrucción número Tres de Totana.

Sentencia: 00128/2009.

Procedimiento:	Juicio	de	faltas	n.º	199/07.

En Totana, a veintiocho de abril de dos mil nueve.

Vistos	por	doña	María	de	los	Ángeles	Martínez	Urrea,	Juez	titular	del	Juzgado	

de Primera Instancia e Instrucción número Tres de Totana, el juicio de faltas 

número 199/07, siendo partes: el Ministerio Fiscal; don Juan Salvador Raja 

Raja, en representación de su hija menor de edad doña Ana Raja Celdrán, como 

denunciante, y don Carlos Celiano Flores Puma, como denunciado, sobre falta de 

lesiones del artículo 617.1 del Código Penal.

Antecedentes de Hecho

Primero.- El presente Juicio de Faltas se incoó por auto de fecha 11 de 

abril de 2007, acordando la inhibición al Juzgado de Paz de Mazarrón. Contra 

dicho auto se formuló por la parte denunciante recurso de reforma y subsidiario 

de apelación considerando que la competencia correspondía al Juzgado de 

Instrucción al tratarse del enjuiciamiento de una falta de lesiones. Contra el auto 

de fecha 29 de septiembre de 2008 que desestimaba el recurso de reforma se 

tuvo por interpuesto recurso de apelación que fue estimado por la Ilma. Audiencia 

Provincial de Murcia por auto de fecha 10 de noviembre de 2008.

Segundo.- Por providencia de fecha 27-01-09 se acordó que la perjudicada 

fuera	reconocida	por	el	médico	 forense	para	determinar	el	alcance	de	sus	

lesiones, reconocimiento que tuvo lugar el día 13-02-09, citando posteriormente 

a las partes a la celebración del juicio de faltas.

Tercero.- En el día de la fecha ha tenido lugar el juicio de faltas, con la 

asistencia de todas las partes.

El	denunciante	ratificó	su	denuncia	y	reclamó	por	las	lesiones	que	había	

sufrido su hija menor de edad. Una vez practicada la prueba, consistente en la 

declaración	de	las	partes	y	la	testifical,	el	Ministerio	Fiscal	interesó	una	sentencia	

condenatoria para el denunciado como responsable criminalmente en concepto de 

inductor, según el artículo 28.a del Código Penal, de una falta de lesiones prevista 

y penada en el artículo 617.1 del Código Penal, a la pena de un mes multa con 

una cuota diaria de 6 euros, así como a que indemnizara a la perjudicada por 
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las	lesiones	sufridas,	en	los	términos	que	constan	en	el	acta	y	a	las	costas	del	

procedimiento. Por la Letrada del denunciante se solicitó una sentencia por la que 

se condenara al denunciado como responsable criminal, en concepto de inductor 

de una falta de lesiones, del artículo 617.1 del Código Penal, a la pena de dos 

meses multa, con una cuota diaria de 6 euros, y como autor de una falta de 

injurias del artículo 620.2.° del Código Penal a la pena de 20 días de multa, con 

una cuota diaria de 6 euros, así como a que indemnice a la lesionada en la por los 

días	que	tardaron	en	curar	sus	lesiones,	en	los	términos	que	constan	en	el	acta	y	

a las costas del procedimiento.

Concedida	al	denunciado	 la	última	palabra,	éste	alegó	 lo	que	tuvo	por	

conveniente en su defensa.

Cuarto.- Al concluir el acto, por S.S.ª se dictó sentencia in voce, cuyo fallo y 

fundamentos se procede a documentar.

Quinto.- En la tramitación de esta causa se han observado las prescripciones 

legales.

Hechos Probados

Ha quedado probado y así se declara expresamente que el día 8 de noviembre 

de 2006, a las 14:30 horas, Ana Raja Celdrán caminaba a la salida del colegio 

en compañía de sus amigas y su prima, Catalina Celdrán, y le dijo a Tamara 

Alexandra	Flores	Caluña,	de	12	años,	la	cual	también	iba	con	sus	amigos:	“por	

qué	me	miras	de	esa	manera,	a	mí	no	me	mires”.	Entonces,	Tamara	Alexandra	

llamó	por	teléfono	a	su	padre,	Carlos	Celiano	Flores	Puma	y	le	dijo	que	fuera	

hacia allí.

Cuando llegó Carlos Celiano Flores Puma, insultó y amenazó a Ana Raja 

Celdrán	diciéndole	“hija	de	puta,	me	cago	en	sus	muertos,	todos	los	españoles	

son	unos	carabelgas	y	si	alguien	quiere	palos	que	se	acerque”,	dirigiéndose	hacia	

ella	con	intención	de	pegarle,	pero	su	hija	Tamara	Alexandra	y	los	amigos	de	ésta	

lo detuvieron.

Después,	cuando	parecía	que	se	habían	marchado	y	Ana	Raja	Celdrán	

proseguía su camino hacia su casa, aparecieron detrás de unos contenedores 

en la calle Salvador Dalí, Carlos Celiano Flores Puma le dijo a su hija Tamara 

Alexandra	“pégale	tú	o	le	pego	yo”,	hostigando	a	la	menor	de	manera	directa	y	

embistiéndola	hacia	Ana	Raja	Celdrán	para	que	le	pegara,	consiguiendo	cercarla	

junto con sus amigos e impidiendo que los amigos de Ana pudieran intervenir 

para separarlas, mientras que Tamara Alexandra Flores tiró a Ana del cabello, 

arrancándole mechones, arrojándola al suelo y golpeándola de manera que 

ésta	perdió	momentáneamente	el	conocimiento.	A	consecuencia	de	la	agresión,	

Ana Raja Celdrán fue asistida esa misma tarde en el servicio de urgencias de 

Mazarrón, sufriendo lesiones consistentes en erosiones cutáneas en rodilla y 

mano izquierda y arrancamiento de cabello que precisaron una primera asistencia 

facultativa, empleando en su curación seis días, uno de ello impeditivo para sus 

ocupaciones habituales, sin secuelas.

Fundamentos de Derecho

Primero.- Los anteriores hechos probados son legalmente constitutivos de 

una falta de lesiones prevista y penada en el artículo 617.1 del Código Penal, al 

haber resultado acreditado que las lesiones sufridas por doña Ana Raja Celdrán, 

la cuales sólo precisaron una primera asistencia facultativa, si bien fueron 

ocasionadas materialmente por la agresión de la menor Tamara Alexandra Flores, 
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ésta	actuó	hostigada	e	inducida	directamente	por	su	padre	don	Carlos	Celiano	

Flores	Puma,	debiendo	éste	responder	en	concepto	de	inductor	o	de	cooperador	

necesario, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Código Penal, pues 

ha resultado acreditado su intervención directa y determinante, acorralando 

a la menor lesionada e instigando directamente a su hija para que le pegara 

diciéndole,	“pégale	tú	o	le	pego	yo”.

A pesar de que el denunciado negó los hechos, manifestando que fue la 

menor Ana Raja Celdrán la que perseguía a su hija, le tiraba de la mochila y la 

agarró por el pelo para pegarla, la declaración del denunciante incurre en múltiples 

incongruencias, alegando que la denunciante llevaba más de un año amenazando 

a	su	hija	en	el	colegio	y	que	ésta	estaba	atemorizada	y	por	eso	llamó	a	su	padre,	

alegato	totalmente	desmentido	por	la	testifical	de	su	hija	Tamara,	la	cual	declaró	

que antes de este día no habían tenido ningún problema con la denunciante.

En el mismo sentido, la declaración del denunciado, así como la de los dos 

testigos que presentó, amigos o conocidos del padre y que claramente venían a 

defender una posición procesal, repitiendo literalmente todos la misma versión de 

los hechos y no ofrecen garantías de objetividad, no precisando dónde estaban 

ellos ni desde dónde presenciaron lo ocurrido, distancia, ubicación, no pudiendo 

precisar si alguna de las menores cayó al suelo, dando respuestas evasivas, 

diciendo que desde donde estaban no podían oír lo que se decían, manifestando 

que había 30 o 40 personas, realizando en consecuencia manifestaciones vagas 

e imprecisas sobre los hechos, resultando incluso dudoso que efectivamente 

estuvieran presentes, pues todas las partes coincidieron en que en los hechos 

intervinieron los niños que salían del instituto y el denunciado, padre de Tamara, 

que era la única persona mayor de edad, y en un primer momento, el día 15 de 

noviembre de 2006 al declarar el denunciado ante la Guardia Civil de Mazarrón 

y	preguntarle	sobre	los	testigos	de	los	hechos,	éste	manifestó	que	sólo	estaba	

presente	una	amiga	de	su	hija	menor	de	edad,	en	ningún	momento	se	refirió	a	

otros	testigos,	y	menos	aún	a	personas	mayores	de	edad	como	los	que	testificaron	

en el juicio.

Segundo.- Valorando en conciencia, conforme a lo dispuesto en los artículos 

741 y 973 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal toda la prueba practicada, la 

declaración	de	la	denunciante,	la	cual	ratificó	íntegramente	lo	relatado	en	su	

denuncia,	y	se	sustenta	en	un	elemento	objetivo	que	es	el	parte	médico	de	

asistencia, esa misma tarde, 8 de noviembre de 2006, en el que ya manifestó 

la lesionada que había sido agredida por una menor en presencia de su padre, 

detallando	las	lesiones	sufridas,	erosiones	superficiales	en	la	rodilla	derecha	y	

en la mano izquierda, cefalea y haciendo constar que había llegado a perder el 

conocimiento. Frente a esto, la declaración del denunciado resulta contraria a 

la lógica, llegando a declarar que la denunciante, que es la única persona que 

resultó	lesionada	en	la	pelea,	como	acredita	el	parte	médico,	fue	la	que	persiguió	

y	buscó	a	su	hija,	y	le	pegó,	y	todo	ello	en	presencia	del	padre	de	ésta,	lo	cual	no	

resulta	en	absoluto	creíble,	partiendo	también	de	que	la	menor	Tamara	Alexandra	

no sufrió lesión alguna, pues el parte que aportó a la causa es de fecha 26 de 

septiembre de 2006, dos meses antes a la fecha de los hechos. Además del dato 

de	la	fecha,	que	por	sí	sólo	ya	sería	suficiente	para	romper	toda	relación	de	este	

parte con los hechos objeto de enjuiciamiento, en el mismo se consignan unas 

lesiones que no se corresponden con las que la menor Tamara Alexandra declaró 

haber sufrido, en consecuencia, no resulta en absoluto acreditado que esta 
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menor resultara lesionada, y es porque fue ella quien, hostigada y azuzada por su 

padre,	Carlos	Celiano	Flores	Puma	y	con	la	colaboración	de	éste	que	activamente	

impedía que los amigos de Ana Raja se pudieran acercar a socorrerla, agredió a 

la	denunciante	produciéndole	las	lesiones	que	constan	en	el	informe	del	médico	

forense.

De tales hechos responde criminalmente don Carlos Celiano Flores Puma, en 

concepto de inductor, al haber instigado de forma directa y determinante a su 

hija	para	que	ésta	golpeara	a	Ana	Raja,	apoyándola	con	su	presencia	y	evitando	

que otras personas pudieran socorrer a la lesionada, en base al artículo 28.a) y 

b) Código Penal.

Asimismo, don Carlos Celiano Flores Puma es responsable criminal en 

concepto de autor material de una falta de injurias, del artículo 620.2.° del Código 

Penal, por haber proferido a la denunciante los insultos que constan en el relato 

de hechos probados y que constituyen expresiones objetivamente ofensivas a la 

dignidad de la persona, proferidas en la calle y en presencia de otras personas, 

además de las expresiones amenazantes que posteriormente se concretaron en 

la agresión.

Tercero.- Responsabilidad Civil. Los artículos 109 y 116 del Código Penal 

disponen que los que sean criminalmente responsables de un delito o falta están 

obligados a la reparación de los daños y perjuicios derivados del hecho. En función 

de esto, don Carlos Celiano Flores Puma habrá de indemnizar a doña Ana Raja 

Celdrán,	a	través	de	su	representante	legal,	en	la	cantidad	de	50	euros	por	el	

día que estuvo impedida para sus ocupaciones habituales y de 30 euros por cada 

uno	de	los	5	días	no	impeditivos,	según	consta	en	el	parte	de	sanidad	del	médico	

forense, lo que hace un total de 200 euros.

Cuarto.- Pena. El artículo 638 del Código Penal dispone que en la aplicación 

de las penas correspondientes a las faltas “procederán los Jueces y Tribunales, 

según su prudente arbitrio, dentro de los límites de cada una, atendiendo a las 

circunstancias del caso y del culpable, sin ajustarse a las reglas de los artículos 

61 a 72 de este Código”. El artículo 617.1 del Código Penal establece una pena 

de uno a dos meses de multa, y el artículo 620.2.° establece una pena de 10 

a 20 días de multa. En este supuesto, procede la aplicación de la pena en su 

grado máximo, acogiendo la pena solicitada por la Letrada de la denunciante, 

apreciándose que concurre en la conducta del denunciado una circunstancia 

agravante de la responsabilidad penal, como es el abuso de superioridad, al 

tratarse de la única persona mayor de edad que se encontraba presente, y existir 

una	manifiesta	superioridad	física,	dada	la	complexión	del	denunciado,	debido	

a la cual los amigos de la denunciante no pudieron auxiliarla. Es procedente la 

multa de seis euros, cuantía que se sitúa en el umbral mínimo previsto en el 

artículo 50.4 del C.P. y que se considera adecuada a una economía media-baja, 

en base a la situación laboral del responsable.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 53 del Código Penal, “si el condenado 

no	satisficiere,	voluntariamente	o	por	vía	de	apremio,	la	multa	impuesta,	quedará	

sujeto a una responsabilidad personal subsidiaria de un día de privación de 

libertad por cada dos cuotas diarias no satisfechas que, tratándose de faltas, 

podrá cumplirse mediante localización permanente”.

Quinto.- De acuerdo con el artículo 123 del Código Penal, las costas 

procesales se entienden impuestas por la Ley a los criminalmente responsables 

de todo delito o falta.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente 

aplicación,

Fallo

Que debo condenar y condeno a don Carlos Celiano Flores Puma, como autor 

criminalmente responsable de una falta de lesiones del artículo 617.1 del Código 

Penal, a la pena de dos meses de multa con una cuota diaria de seis euros, 

lo que hace un total de trescientos sesenta euros (360 euros), y como autor 

criminalmente responsable de una falta de injurias del artículo 620.2.° del Código 

Penal, a la pena de veinte días de multa, con una cuota diaria de seis euros, con 

una responsabilidad personal subsidiaria de cuarenta días de privación de libertad 

en el caso de impago total de la multa, así como al pago de las costas procesales, 

si las hubiere.

En concepto de responsabilidad civil, debo condenar y condeno a don Carlos 

Celiano	Flores	Puma,	a	que	indemnice	a	doña	Ana	Raja	Celdrán,	a	través	de	su	

representante legal, en la suma de doscientos euros (200 euros), por las lesiones 

sufridas.

Esta	sentencia	fue	notificada	a	las	partes	al	concluir	el	acto	del	juicio,	las	

cuales se reservaron el derecho de recurrirla, pudiendo interponer recurso de 

apelación	en	el	plazo	de	cinco	días	desde	su	notificación	por	escrito,	ante	este	

Juzgado para la Ilma. Audiencia Provincial de Murcia.

Líbrese testimonio de esta sentencia para su incorporación a los autos, 

llevando la resolución original al libro de sentencias.

Así,	por	esta	mi	sentencia,	definitivamente	juzgando	en	esta	instancia,	lo	

pronuncio,	ordeno	y	firmo.

Y	para	que	conste	y	sirva	de	notificación	de	sentencia	a	Carlos	Celiano	Flores	

Puma,	actualmente	paradero	desconocido,	y	su	publicación	en	el	Boletín	Oficial	

de la Región de Murcia, expido la presente en Totana, a 24 de julio de 2009.—El 

Secretario.
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IV. admInIstraCIón loCal

Águilas

13728 Aprobación definitiva expediente suplemento crédito número 

3/2009.

Habiendo	sido	aprobado	definitivamente,	al	no	haberse	presentado	ninguna	

reclamación,	el	expediente	de	suplemento	de	crédito	número	3/2009	financiado	

con el Remanente líquido de Tesorería del ejercicio 2008, aprobado por el Pleno 

en sesión de fecha 30-06-09, y de conformidad con el artículo 38 del Real Decreto 

500/1990, de 20 de abril, se resume a nivel de capítulos el mismo:

A) Aumentos: 

Presupuesto de gastos:

Cap.	6.º	Inversiones	reales,		 	 300.000	€

B) Financiación:

Presupuesto de ingresos: Aumentos

Aplicación remanente de tesorería.

Capítulo 8 Presupuesto de ingresos,  300.000,00 €

Contra	esta	aprobación	definitiva	se	podrá	interponer	directamente	recurso	

contencioso administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de 

dicha jurisdicción (artículo 171 del texto refundido de la L.R.H.L.), según el 

artículo 23 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

Águilas,	18	de	agosto	de	2009.—El	Alcalde,	Juan	Ramírez	Soto.	
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IV. admInIstraCIón loCal

Blanca

13796 Padrón de tasas por suministro de de Agua, Cuota Depuradora, 

Alcantarillado, Canon Conservación Acometidas, Consumo 

Saneamiento, Cuota Saneamiento, Canon Conservación 

Contadores, y Basura, correspondiente al segundo bimestre de 

2009.

Habiendo sido aprobado el Padrón de la tasas por suministro de de Agua, 

Cuota Depuradora, Alcantarillado, Canon Conservación Acometidas, Consumo 

Saneamiento, Cuota Saneamiento, Canon Conservación Contadores, y Basura, 

correspondiente al segundo bimestre de 2009, se expone al público y se anuncia 

el plazo de cobranza en periodo voluntario de sesenta días para su recaudación 

en forma reglamentaria, transcurrido el cual dará lugar al inicio del periodo 

ejecutivo, el devengo de los recargos de apremio y de los intereses de demora, 

de conformidad con lo dispuesto en el Art. 26 y 28  de la Ley 58/2003 General 

Tributaria.

Los contribuyentes afectados por dichos tributos podrán efectuar los pagos 

en	las	Oficinas	de	la	Empresa	Concesionario	del	Suministro.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Blanca, 25 de agosto de 2009.—El Alcalde, Rafael Laorden Carrasco.
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IV. admInIstraCIón loCal

Calasparra

13736 Información pública del proyecto técnico y estudio de impacto 

ambiental para instalación de granja porcina de cebo con 

capacidad para 4.000 plazas en el paraje Los Pontones-La 

Hondonera, polígono 5, parcela 68.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Texto Refundido de la ley 

de Evaluación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 1/2008, de 11 de enero, se somete a información pública conjunta 

el	Estudio	de	impacto	ambiental		y	el	proyecto	técnico	“Básico	y	de	ejecución,	

para la instalación de granja porcina de cebo con capacidad para 4.000 plazas 

en el paraje Los Pontones-La Hondonera, polígono 5, parcela 68” por el periodo 

de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación del presente 

anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia,	periodo	durante	el	cual	podrá	

ser examinado el expediente por las personas que lo deseen al objeto de formular 

alegaciones. 

El	Estudio	de	impacto	ambiental	y	el	proyecto	técnico	antes	citado	estarán	

expuestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento de Calasparra. Las 

alegaciones deberán dirigirse al Ayuntamiento de Calasparra, y serán presentadas 

por	cualquiera	de	los	medios	que	recoge	la	Ley	30/1992,	de	Régimen	Jurídico	de	

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Calasparra, 6 de agosto de 2009.—El Alcalde en funciones. 
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

13797 Edicto de exposición pública y cobranza del Impuesto sobre 

Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 2009.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes interesados, que por 

Resolución de Alcaldía de 27 de agosto de 2009, ha sido aprobado el Padrón 

del Impuesto sobre Actividades Económicas del ejercicio 2009, y para todos 

los contribuyentes obligados al pago, se informa que el periodo de ingreso en 

voluntaria de los recibos de dicho Padrón será hasta el 20 de noviembre de 

2009.

Este padrón, conteniendo las cuotas a pagar y, los elementos tributarios 

determinantes de las mismas, estará a disposición del público para su 

comprobación por plazo de un mes a contar desde el inicio del periodo 

recaudatorio,	en	las	Oficinas	de	Gestión	Tributaria	de	este	Excmo.	Ayuntamiento;	

sitas en C/ Puentecilla, 2-bajo. Contra la exposición pública del padrón y de 

las liquidaciones en el mismo incorporadas, se podrá interponer recurso de 

reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar 

desde	la	fecha	de	finalización	del	periodo	de	exposición	pública	del	padrón.

Los contribuyentes afectados por el mismo podrán realizar el pago de su 

deuda	tributaria	en	las	entidades	de	crédito	que	a	continuación	se	relacionan,	

debiendo acudir provistos de los necesarios documentos cobratorios, ya que las 

entidades colaboradoras no pueden expedirlos:

Caja de Ahorros de Murcia, Caja de Ahorros del Mediterráneo, La Caixa, 

Banco de Santander, BBVA, Banco Popular Español, Banco de Valencia, Caja Rural 

de Almería y Málaga, Banco Pastor, Banco Sabadell Atlántico, Bancaja, Caja de 

Cataluña y Banesto.

Se hace advertencia de que, transcurrido el plazo de ingreso, las deudas 

serán exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán recargo de apremio, 

los correspondientes intereses de demora, y en su caso las costas que procedan.

Los sujetos pasivos podrán domiciliar el pago de los tributos a los que se 

refiere	este	anuncio	en	cuentas	abiertas	en	entidades	de	depósito,	con	oficina	

en la demarcación correspondiente. Para ello dirigirán comunicación al órgano 

recaudatorio correspondiente al menos dos meses antes del comienzo del 

período recaudatorio. En otro caso surtirán efecto a partir del período impositivo 

siguiente.

Lo que se hace público, para general conocimiento en cumplimiento de lo 

preceptuado en los artículos 62 de la Ley General Tributaria y 88 del Reglamento 

General de Recaudación.

Caravaca de la Cruz, 27 de agosto de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Caravaca de la Cruz

13798 Información pública de solicitud relativa al expediente “Complejo 

Granja Escuela-Albergue-Establecimiento Turístico”, sito en 

Paraje Río Quípar-Sierra las Cabras.

De	conformidad	con	lo	dispuesto	en	el	art.º	86	del	Real	Decreto	Legislativo	

1/2005, de 10 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

del Suelo de la Región de Murcia, y demás normas urbanísticas de aplicación, 

se somete a información pública la solicitud presentada en este Ayuntamiento 

relativa al expediente que se relaciona a continuación “Complejo Granja Escuela-

Albergue-Establecimiento Turístico”, sito en Paraje Río Quípar – Sierra las Cabras 

del	Término	Municipal	de	Caravaca	de	la	Cruz,	promovido	por	Miguel	Ángel	Roselló	

Navarro en representación de, El Sobrerico Viejo, S.L.

El citado expediente estará expuesto al público durante el plazo de veinte 

días para que puedan formularse las alegaciones que se estimen convenientes, 

en	el	Área	de	Urbanismo	de	este	Ayuntamiento.

Caravaca de la Cruz, 10 de agosto de 2009.—El Alcalde, Domingo Aranda 

Muñoz.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

13723 Aprobación inicial Ordenanza sobre protección de la convivencia 

ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno adoptado en sesión ordinaria 

celebrada el día 27 de julio de 2009 se aprobó inicialmente la Ordenanza sobre 

protección de la convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales.

Lo que se expone al público por plazo de treinta días a fin de que los 

interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones o 

sugerencias que estimen oportunas.

Lorca,	7	de	agosto	de	2009.—El	Alcalde	Acctal.,	Francisco	Félix	Montiel	

Sánchez.
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IV. admInIstraCIón loCal

Lorca

13724 Delegación de funciones.

Por resolución de esta Alcaldía de fecha 28 de julio de 2009, se han delegado 

todas	 las	 funciones	de	 la	Alcaldía	por	ausencia	del	 término	municipal	por	

motivos de descanso y vacaciones, en los siguientes Tenientes de Alcalde, con 

indicación de los suplentes que les sustituirían en caso de ausencia, enfermedad 

o impedimento de los mismos y durante los periodos que igualmente se indican:

- Días 1 y 2 de agosto: Doña Eulalia Ibarra López como titular y don Francisco 

Félix	Montiel	Sánchez	como	suplente.

-	Días	3	al	9	de	agosto:	Don	Francisco	Félix	Montiel	Sánchez	como	titular	y	

doña Eulalia Ibarra López como suplente.

-	Días	10	al	16	de	agosto:	Don	Francisco	José	García	García	como	titular	y	

don Antonio Ibarra López como suplente.

-	Días	17	al	23	de	agosto:	Don	José	Joaquín	Peñarrubia	Manzanera	como	

titular y don Antonio Ibarra López como suplente.

-	Días	24	al	31	de	agosto:	Doña	María	Belén	Pérez	Martínez	como	titular	y	

don Joaquín Ruiz Montalbán como suplente.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del 

Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	Jurídico	de	las	Entidades	

Locales.

Lorca, 31 de julio de 2009.—El Alcalde, Francisco Jódar Alonso.

NPE: A-050909-13724
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

13607 Citación a obligados tributarios para ser notificados por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

y	habiéndose	intentado	la	notificación	al	interesado	o	su	representante	sin	que	haya	sido	posible	practicarla	por	

causas no imputables a esta Administración, se cita a los interesados o su representante a que comparezcan de 

lunes a viernes en horario de 8 a 14 horas en el Servicio de Recaudación de este Ayuntamiento, situado en la 

calle	del	General	Gómez	Jordana,	n.º	3	de	Mazarrón,	a	efectos	de	que	les	sea	practicada	la	notificación	de	los	

siguientes actos administrativos:

“Liquidaciones dictadas en los ingresos de derecho público que a continuación se relacionan.”

El plazo para comparecer será de 15 días naturales contados desde el siguiente al de la publicación del 

presente	anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Transcurrido	el	citado	plazo,	se	le	tendrá	por	

notificado	de	todas	las	sucesivas	actuaciones	y	diligencias	hasta	que	finalice	la	sustanciación	del	procedimiento,	a	

excepción del acuerdo de enajenación de bienes embargados, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer 

en cualquier momento del mismo.

IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

AÑO 2006

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

BROWNE	ANTHONY	SAVILLE	 204575919	 474413	 181,96	 	 MURRAY	GERARD	 X7306336H	 473778	 95,3

CATLEY ROBERT ALAN X5448122C 474684 114  ONEILL DENNIS BARRY X5585220S 473167 82,08

CLARKE	JOHN	WINGROVE	DAVID	 X7659937V	 474453	 250,8	 	 ROSEMAN	EDMUND	GEORGE	 X5039935Z	 473802	 415,7

CONCELY DAVE X7715027E 474446 170,39  SEARS PATRICIA MARGARET X6918882E 473730 66,72

CONEELY SEAN X7715029R 474394 168,49  SMITH LOXLEY ECHLIF X5947314C 473779 112,86

COURTNEY MICHAEL JOSEPH X7863270F 473783 58,33  SMITH MARTIN KEITH X5782514S 473794 87,78

CRAVEN GEOFFREY X7048548Z 474457 196,48  STARKEN GERRY X7590550K 474448 168,49

FRANKLIN	NIGEL	PAUL	 X6120184E	 473747	 113,62	 	 SUTHERLAND	DAVID	LEWIS	 X4554714R	 474092	 151,34

GARCIA AZOR M.CLARA 23001465Q 473797 102,6  THORNTON MICHAEL X5398452F 474447 168,49

KING TYRONE ALFRED X5376433E 473147 113,89     

AÑO 2007

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

AGUDO SEGURA FLORENTINO 22958281A 564007 119,13  KELLNER KLAUS FRANZ X4371786S 581477 342

ALLEN RALPH X60064123N 571078 53,69  KING RONALD X5088506D 569503 120,84

BARFORD ALAN X6181548E 474436 140,3  KLASSEN JOSIANNE GEORGETTE X1022216G 581082 1170,65

BARRY MICHAEL X7709323E 563229 106,44  KNIVENTON ANTHONY JOHN X7187205G 563224 523,69

BARRY MICHAEL X7709323E 478531 342  LAMBERT ANTHONY ROYSTON X7285308N 474434 290,55

BENNETT LINDA CAROL X8442757D 579025 75,24  LAMBERT ANTHONY ROYSTON X7285308N 560519 393,27

BERTIE DAVID SIMPSON X4463159D 573612 342  LEGAZ CANO ALFONSO 48485676C 571080 79,88

BICKET COLIN 6937369 574877 478,67  LENIO AB N0302073B 572982 342

BOGLE	BERNARD	 4007680E		 474384	 382,85	 	 LINDSAY	DAVID	JAMES	CRAWFORD	 X4413368J	 564423	 297,69

BOYES	WILLIAM	EVERARD	 X4869223P	 576372	 73,19	 	 LOPEZ	BERMEJO	JERONIMA	 22426509Z	 474442	 107,92

BRACKEN CHRISTINE X8185060N 569553 68,12  LORENTE ADAN CONCEPCION 23018098C 475495 91,2

BRACKEN SHAMUS BYRNE X8185053C 522726 342  MANJAVACAS PEDROCHE APOLONIO 06168614Z 571084 135,47

BRENNAN	MICK	 X6086166W	 477458	 301,34	 	 MARSHALL	JARVIS	 5279477B		 576394	 342

BRUNGOT ODDBJORN X25310732 564487 342  MARTIN STEPHEN CLIVE X7928892X 478302 789,38

BUCKEH LINDA X20164227 475508 66,01  MCCOY GARY X8234494B 572962 342

BUTTERWORTH	DAVID	JAMES	 X5775249H	 475257	 251,56	 	 MORRIS	DAVID	 X4696822S	 475237	 79,04

CALLAGHAN	DANIEL	 X6040702M	 563240	 105,11	 	 NEWTON	ADRIAN	PAUL	 X6605018Q	 526605	 342

CANO NAVARRO ANTONIO 74311485A 562682 50,16  NORTCLIFFE IAN X8183751Y 563225 342

CARLAN	MARTIN	 X5853316T	 522719	 342	 	 OWEN	RAYMEND	EMLYN	 6417740G	 581482	 342

CASTILLO SEVILLA RAQUEL 02296112E 581867 95,38  P.E.A., IN MAZARRON, PROPERTIES SL B73349177 579061 91,2

CAZORLA POYATO FRANCISCO JAVIER 22982727T 580102 91,2  PEK MICHEL X5704557M 563222 342

CHESWORDTH	COLIN	CHRISTOPHER	B.	 X6593427V	 581478	 342	 	 RAJA	BENITEZ	JOAQUIN	ALFONSO	 22950289S	 475486	 203,83

CLAVIN GABRIEL X7589327V 474443 168,49  REED PATRICK LESLIE X6422409G 576397 342

COCKWELL	DAVID	 X2475783V	 569477	 79,8	 	 REES	IAN	PETER	 X8185663D	 564196	 291,81

CDAD DE PROP. EDIFICIO MIRALMAR G73402919 564137 110,01  RICHARDS JANE X7086784R  475472 342
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CONTRERAS SANTIAGO CESAR 23284094K 569542 100,32  ROGERS JANET ROSEMARY 8768933N 581480 189,24

DA	SILVA	SOARES	JOSE	CARLOS	 X2921500V	 582064	 121,6	 	 ROMERO	HOYUELA	MANUEL	 22418010W	 569484	 114,76

DDIN KAMIL ENOSS X4139249K 564456 273,58  ROONEY BRIAN ARTHUR X5266683M 574890 342

ELLIS ROBERT X1844202Q 569560 65,72  RUIPEREZ ORTEGA MARIANO 27433079J 581089 50,16

FRENCH	LINDA	 45117875T	 478522	 342	 	 RUSHWORTM	LEANNE	 X45598447	 478524	 342

GALER	PAUL	JAMES	 X4407427Y	 477024	 284,32	 	 SHAW	NEIL	ANTHONY	 X8461761S	 569528	 62,7

GARCIA GARCIA EULALIA ISABEL 22479222B 475377 91,2  SHELTON CHRISTOPHER NEIL X3891833A 576395 342

GARDINER TOM X7138049E  522704 75,24  SHILTON BERNEY X7644944C 475390 132,35

GARDINER	WILLIAM	ANTHONY	R	 305021788	 475629	 88,54	 	 SIMMONDS	TIMOTHY	 X6387911Y	 579549	 72,52

GARRETT MARK X8121085S 572934 342  SMITH MARTIN KEITH X5782514S 477468 150,48

GILPIN PETER X6966295L 564535 342  SMITH PAUL X7618703E  579843 342

GRUPO Y GESTION INM. TOMAJOSA S.L. B30098255 564310 2280  SPRINGHALL LESLIE JOSEPH X5138379H 564465 210,58

HACKETT	JAMES	 X7018412P	 475391	 107,39	 	 STEWART	WILLIAM	ALLAN	 X4469646X	 564409	 125,4

HAMILTON HILLER DAVID JOHN 3717567P 581479 342  STRICKLAND BRUCE JOHN X2073661B 564097 99,75

HANKEY BRIAN JAMES X8589424M 569498 111,17  TENGESDAL BJORG 8442776M  564452 122,44

HARRINGTON JACQUELINE DENICE X7209756S 474385 143,49  TENGESDAL BJORG 8442776M  561455 342

HARRIS KIM X8035720A 564114 342  THOMAS MARGARET X2789886D 569492 96,9

HART LESLIE JOHN 6069574 574879 403,22  THOMAS MARGARET X2789886D 526609 342

HAZZARD	JOHN	WILLIAM	 X7659874T	 478523	 342	 	 THOMAS	STEPHEN	JAMES	 X2789882M	 564108	 75,24

HENRY	JOHN	MARSHALL	 X6955986G	 573607	 342	 	 WHITE	VERONICA	RITA	 X5121762F	 567103	 295,03

HIDALGO	PINTADO	FRANCISCO	 22347260T	 475232	 54,78	 	 WILHELMUS	LAAN	SIMON	FRANCISCUS	 X8999266X	 580095	 502,19

HOPMAN	WILLEM	 X7129560C	 475454	 342	 	 WILLIAMS	EDWARD	ARTHUR	 X4897957S	 477025	 142,04

HOWARD	MARK	PAUL	 X7129459B	 562696	 371,82	 	 WILLIAMS	GEORGE	EDWARD	 X4639898Q	 564202	 250,9

HUMPHRIES	STEVEN	JOHN	 X7208633L	 576158	 62,7	 	 WILLIAMS	KIETH	 450845839	 522730	 342

JAMES	JOHNS	 X203137139	 522729	 342	 	 WOEL	WRIGHT	 X635913		 564113	 342

JIMENEZ	BUENDIA	ANTONIO	 74342443A	 561453	 342	 	 WOOD	JOHN	NEESHAM	 X7324104L	 564484	 171,43

JOHNSON	RICHARD	CHARLES	 304466795	 564101	 62,7	 	 WOOD	JOHN	NEESHAM	 X7324104L	 564530	 342

JONES	JONATHAN	JAY	 X5128523Y	 564470	 336,26	 	 WOODS	ANTHONY	NORMAN	 X4681043Z		 581473	 342

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

ARCHBOLD MICHAEL-DAVID FRANCIS X4971036T 608789 73,53  JOGA PIZZA SL B73381816 610467 207,86

AVELLANEDA MARTIN JUAN MANUEL 74297607V 651434 456  JONES ALLAN 0640664E 609291 261,09

AZNAR CANOVAS MARIANA 23172925B 584110 1145,94  KIRKUS MARTIN X5753856D  583251 345,34

BATES LISA ERIKA X5033068R 609915 190,31  KOHL RALPH PAUL X0557179G 583242 654,12

BERRY	RITA	 X6960837W	 651367	 114	 	 KRALEMANN	HANS	LUDWIG	 X4864233		 609275	 380

BERRY	RITA	 X6960837W	 648659	 316,12	 	 LANGRIDGE	JOHNATHAN	CRAIG	 305855308	 583649	 342

BOWENS	ELIEN	 X5946820D		 610471	 520,16	 	 LECHUGA	MARTINEZ	JOSE	 74584014M	 611078	 84,57

BRAY ROBERT PAUL X6119810Q 583642 342  LESLEY JACQUELINE X3837195J 657588 160,51

BRENNAN	MICHAEL	JON	 X6032122W	 583260	 410,71	 	 LEWIS	MERVIN	 X8566271J		 651534	 75,24

BUCKLAND	GARETH	HAWTIN	 X5617934T	 583749	 154,16	 	 LEWIS	MERVIN	 X8566271J		 583643	 342

BUTLER	JOHN	 X5271836Y	 583261	 273,6	 	 LEWIS	MERVIN	 X8566271J		 611171	 342

CHESWORDTH	COLIN	CHRISTOPHER	B.T	 X6593427V	 608767	 162,63	 	 LOPEZ	BLANCO	JUAN	FRANCISCO	 02171113M	 583765	 94,05

CLOTWORTHY	JOANNE	LOUISE	 X8016507H	 609297	 209,8	 	 LOPEZ	PELLICER	CARMELO	 22374811C	 657601	 50,16

COCKBURN ERNEST JOHN X6318235C 658290 254,21  MARTINEZ SANCHEZ FRANCISCO 22336970Z 658437 126,16

COMUNIDAD	DE	PROPIETARIOS	CISNE	II	 H30217780	 584125	 448,29	 	 MATTHEWS	CAROL	 X6422529D	 583264	 478,8

CDAD DE PROP. RESIDENCIAL MONTEMAR H73092488 608981 372,4  MAUND TONY JOHN X7061484R 658313 2260,7

CONNEELY DAVID PATRICK X7715027E 652327 151,1  MENDEZ MUÑOZ MARCELINA 27479189P 652024 2913,66

CORROBOY PETER X5900302C 651372 60,08  MENGUAL RUIZ MIGUEL FEDERICO 22455909C 608776 212,84

CRAWFORD	DENISE	 X4752592X	 611169	 362,58	 	 MONTEITH	DORNA	MARRIANNE	 X8993726J	 584352	 79

DALE	DAVID	 X8895612V	 651730	 62,17	 	 OWEN	RAYMOND	 X6417740G	 608768	 289,21

DALTON JEAN MARGARET X5617955K 651365 114  PEREZ RODENAS CARLOS 27434971L 608631 973,35

DAVIDSON	DAVID	ROBERTSON	 35258653	 610265	 213,49	 	 POSTON	GRAHAN	 X6003531W	 583433	 412,98

EASTAUGH ADRIAN JOHN X4702175D 658285 115,1  PRICE GRAHAM CHARLES X7936072Z 584134 54,72

EASTAUGH	ADRIAN	JOHN	 X4702175D	 659215	 378,8	 	 PRICE	WYNNE	MARGARET	EDMUND	 X9227335B	 611349	 75,24

FEARN	ALIX	 X8075835Y	 651364	 114	 	 RAWSON	GEOFREY	ANTHONY	 X2384047M	 657453	 533,88

FERGUSON	IAN	STEWART	 X6939618N	 648602	 342	 	 REED	CLAIR	 X7138048K	 611594	 50,16

FERNANDEZ NAVARRO JOSE MANUEL 23118600N 583738 300,85  REES PETER IAN X8185652K 608771 279,24

FIELD ANGELA X9478506E 651366 114  RICHARD CLIFT X6769292S 658311 342

FLOWER	KEITH	DAVID	 X6245625K	 659115	 342	 	 RINGSLEY	IAN	 8382383X	 610480	 342

FORD	MATHEW	CHARLES	 X5294921E	 611174	 342	 	 RUIPEREZ	VILLALBA	PABLO	 04496061K	 659236	 418

FURLONGER MARTIN X6627487F 583638 342  SANCHEZ GARRO GINES 23159749Z 659263 342,54

GARCIA MARTINEZ PEDRO 74332800C 608784 57  SHEARD BARBARA X7367814V 651371 114

GOMEZ PAZ M. ANGELES 30169392Q 583447 213,18  SILVER PARTNERS S.L. B64413669 611599 182,4

GONZALEZ PEREZ ANTONIO 22447585E 608765 155,61  SKILLEN PETER ARTHUR X9024996A 583641 342

GONZALEZ SAEZ CRISANTA CARMEN 27449319S 608628 342  SMITH DAVID BARRY X8154932Y 609289 277,63

NPE: A-050909-13607
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GREENFIELD DEREK JAMES X4722498T 651533 163,02  SPRINGHALL LESLIE JOSEPH X5138379H 651822 779

GREGORY DENIS 22527215 609918 1070,19  STEPNEY ADRIAN X7158414D 583635 342

GREVELING HERMAN X9851409A 651830 564,95  STEVENSON JANE X6387877H 609796 399,95

HARRIS ANN X8016770M 651424 342  TURNER IAN ANTHONY X5901626X 609267 198,38

HENRY CLARE THOMAS GEORGE X9135141R 584375 482,11  TURNER IAN ANTHONY X5901626X 610483 342

HENRY TERESA CATHERINE X6956002C 648149 342  VAZQUEZ MIGUENS LUISA DOLORES 32760960J 651531 185,38

HERMANUS JOHANNES ANTONIUS X7018410Y 659238 157,17  VEENSTRA LUCAS JAN X9851357C 651831 361,49

HERSEY JEAN MATT KEER X4873075L 659130 79,8  VENN PATRICK CHANT X8185544M 583645 342

HESPIGAMUR	2004	S	L	 B73283905	 659116	 571,05	 	 WALLINGER	VICTOR	WILLIAM	HAROL	 X5139355M	 609786	 164,27

HEVEY	NIALL	 X09610542S	 611603	 313,5	 	 WATTS	CHRISTOPHER	WILLIAM	 X7849631F	 609283	 102,6

HIGGINSON	ROY	DAVID	 X2252270H	 659129	 78,81	 	 WHITE	ANTHONY	EDWARD	 X372960P	 584132	 68,97

HILL	BARRY	 X7145458W	 659734	 294,88	 	 WILLIS	JOSEPH	PATRIC	 X3734836G	 652147	 201,54

HORNSBY	HERBERT	ROBERT	JAMES	 X8795994W		 652012	 148,82	 	 WINTERS	GARY	PETER	 X4715554W	 651821	 225,35

HUNT	EDWARD	JOHN	 X8792983Z	 611176	 342	 	 WINTERS	GARY	PETER	 X4715554W	 611104	 352,28

JIMENEZ	HIDALGO	FRANCISCO	 00509730G	 648691	 131,1	 	 ZELL	ROGER	WILFRED	 X6422885C	 651422	 342

IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

AÑO 2007

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

ALBACETE ZAMORA CATALINA 22210776K 475443 192,02  LOPEZ GARRE MANUELPEDRO 48493890T 579659 264,18

ALMAGRO CARRILLO GINES 22457571A 526269 215,79  LOPEZ GARRE MARIA RUTH 34814494S 579663 264,18

ALONSO ERRO ALBERTO MANUEL 50664891P 570309 134,45  LOPEZ MARTINEZ JOSEFA 22383313N 579704 1257,3

ALVAREZ PEREZ MIGUEL 00360668M 581805 731,55  LOPEZ MECA JOSEFA 23131276S 474615 147,89

ANCKERHOLDT	UWE	 X2046114B	 563044	 65,6	 	 LOPYMART	S.L.	 B73159519	 581737	 82,6

BARTLETT	KEVIN	ALAN	 X7973218S	 477045	 279,76	 	 MAC	OWEN	TERRANCE	JAMES	 X5809194S	 579693	 51,36

BECKER HERMAN JOSEF X4343555M 570322 91,65  MAIER THOMAS X4390157D 579423 157,72

BROWIE	VIRGINIA	ANN	 X5844995M	 560363	 75,17	 	 MARTIN	JANET	MARY	 X4964233M	 500636	 66,85

BRUCE PAUL ROBERT X4404071P 573495 54,91  MARTINEZ CARRILLO ANTONIA 52806851R 477074 61,35

CHAMBERS ALAN JOHN GEORGE X3752810S 581417 141,43  MARTINEZ LOPEZ MARIA 22863370J 582012 330,64

COOK	ALAN	JEFFREY	 X1652299W		 525996	 501,27	 	 MCKECHNIE	JOHN	HENRY	 X5955575R		 478462	 144,54

COURT MICHAEL ADRIAN X5581970P 581999 175,62  MORENO RODRIGUEZ JUAN JESUS 44270575Z 475406 220,42

DE PARAMO CANOVAS J RAMON 21298524H 581751 234,77  MUNUERA ALBACETE ALFONSO 23148732Z 475575 277,72

DEHALTON GIBSON JAMES MICHAEL X2658074X 473731 440,69  MUÑOZ VALERO CARMEN 23155770Z 474992 58,19

DESMOND CLARICE ROSINA X3535572N 579415 96,96  NAVARRO AROCA DOLORES 52800271E 573386 217,81

DIEUDONNE PASSENIER MARCEL GUIDO X7560476P 576270 116,84  NESTOR DOUGLAS PAUL X4600813P 474861 54,17

EFFENBERGER GEORG X4890415V 569795 234,58  NICHOL BARRY JOHN X3955901Q 525956 205,01

FERNANDEZ ACEBAL JOSE MANUEL 11019925G  582477 257,27  OLIVARES GARCIA FERNANDO 23222353N 579608 1997,36

FERNANDEZ ALONSO JUAN ANTONIO 13011932G 579677 266,71  PEREZ PEREZ ANTONIO LUIS 21981216R 526260 103,75

FLORIDO CAZORLA JUAN PEDRO 23225687B 563090 59,17  PEREZ PEREZ FRANCISCO JAVIER 21972603J 526259 103,72

GAITCH DAVID JOHN X4429371P 582406 596,86  PUGA RODRIGUEZ FRANCISCO 74636889A 576010 85,65

GALINDO MARTINEZ ADRIAN 23031026E 579573 99,37  PUGA RODRIGUEZ FRANCISCO 74636889A 576012 113,43

GARCIA SANCHEZ ENCARNACION 22976481X 569726 174,23  RAMIREZ PEREZ ANA JOSEFA 23216480G 573383 874,52

GIMENEZ CHECA JOSEFA 23213205H 573400 51,54  READ GEOFREY FRANK X3687134G 569718 66,52

GONZALEZ CANOVAS SEBASTIAN 22412791G 573405 107,26  REUJER DEN HOLLANDER X2917928  576703 799,23

GOODEN	COLIN	WILLIAM	 X6696329V	 560360	 55,41	 	 ROBINSON	CHRISTOPHER	 X4664704M	 526293	 59,33

GUNN MARTYN DEREK X6181313V 573066 142,54  ROCAMORA ROCAMORA GLORIA 21820633G 579578 85,62

HEADS	EDWARD	 X5804594S	 500551	 76,16	 	 RODRIGUEZ	CANOVAS	EUSEBIA	 74436973A	 570306	 95,79

HOFFMANN HORST FRANZ BRUNO X2780997K 475094 1274,74  RUIZ GARCIA FRANCISCA 74433708G 563043 658,68

HORENBEECK FRANCOIS VAN X2421962Q 475415 451,44  SANCHEZ CARRION GREGORIO 05854881R 579481 139,52

JIMENEZ MOMPEAN MARIA AMELIA X8140690R 527768 265,94  SANTIAGO HERNANDEZ JUAN DE LA CRUZ 22468271P 581346 79,13

JIMENEZ SANCHEZ ISABEL 34822418G 582398 86,45  SMITH JOAN SHEASBY X3752734P 576216 1203,41

JIMENO PEREZ CARMEN 22836729Y 579675 245,76  THOMAS JAMES X2293189C 579716 153,74

JURADO PEREZ FRANCISCO 75865266L 526021 79,59  UNION PATRIMONIAL LERIDANA SL B60479979 582692 337,64

KERR RAYMOND DOUGLAS X3617030G 579713 101,96  UNION PATRIMONIAL LERIDANA SL B60479979 582487 412,33

KIETZMANN	WILFRIED	 X5602582N		 570452	 94,44	 	 UNSTED	MARK	ANTHONY	 X6933937N	 560355	 78,56

KIRCHMANN ERIKA HILDEGARD X2944992A 573491 114,19  VIVANCOS VIVANCOS ASCENSION 23119779H 474944 435,97

KITCHEN	MARTIN	 X6069184J	 573390	 81,03	 	 WATKINSON	SIMON	CHARLES	 X5713049X	 573492	 77,68

LATORRE	NAVARRO	DOLORES	 22904703S	 475437	 312,53	 	 WHEELHOUSE	SANDRA	ANN	 X4134253A	 582110	 96,76

LAZARO	BURGOS	JOSE	 74601194G	 573353	 258,26	 	 WILLIAMSON	KENNETH	 X1098197Q	 526243	 119,6

NPE: A-050909-13607
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LEE	REGINALD	BEAUMONT	 X5909198S	 526766	 612,92	 	 WILSON	GARY	JOHN	 451741747	 473757	 63,55

LENZEN HANS PETER REINHOLD X3130146F 526765 504,61  YEPES MARTIN PORTUGUES ANA MARIA 23170091Y 526306 262,23

LIZASOAIN BRANDYS BARBARA 00837666Y 582481 88,22  LOPEZ GARRE MANUELPEDRO 48493890T 579659 264,18

LLAMAS ORENES JOSE ANTONIO 22463392M 581785 59,57  ZAMORA VALCARCEL SALVADORA 22161748Y 475450 120,01

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

AARON DAVID X8046239B 648531 529,27  LORENTE MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 22959606V 610145 79,05

ABELLAN ANDREU ROSALIA 23131440H 609972 145,04  LORENTE MARTINEZ MARIA DEL CARMEN 22959606V 610144 275,82

ACOSTA	MUÑOZ	ANTONIA	BELEN	 23278404N	 611431	 1398,35	 	 MACCLELLAND	BRIAN	WILLIAM	 X5292665C	 660530	 1376,1

ALCAZAR MARTINEZ ENRIQUE 23225087D 648411 505,96  MARIN FERNANDEZ JUAN CARLOS 75099398M 582860 154,78

ALLITT DAVID GEORGE X4591128Y 609098 216,8  MARTINEZ CORBALAN JUAN 77500878D 656346 238,94

ALONSO GONZALEZ JOSE JOAQUIN 23266063E 658773 205,24  MARTINEZ CORBALAN JUAN 77500878D 656347 268,8

ALPROMODI S L B73177669 660342 57,28  MARTINEZ CORBALAN JUAN 77500878D 656345 2224,75

ALPROMODI S L B73177669 660375 58,55  MARTINEZ MESEGUER ANTONIO LUIS 27432029K 648648 50,38

ALPROMODI S L B73177669 660341 61,06  MENDEZ GARCIA LORENZO 23128567C 651508 228,4

ALPROMODI S L B73177669 660371 61,35  MENDEZ GARCIA LORENZO 23128567C 651509 936,99

ALPROMODI S L B73177669 660372 61,38  MENDOZA CALDERON DANIEL FABRICIO X6478604X 653267 564,43

ALPROMODI	S	L	 B73177669	 660339	 61,41	 	 MINTER	MAXWELL-CHRISTOPHER	 X4161171B	 648431	 503,69

ALPROMODI S L B73177669 660334 62,5  MIRALLES LOPEZ JOSE EUGENIO 27484667N 583156 53,96

ALPROMODI S L B73177669 660354 64,02  MONTEITH DORNA MARRIANNE X8993726J 608857 52,89

ALPROMODI S L B73177669 660330 64,08  MORALES VIVANCOS FERNANDO 22907423K 651472 321,06

ALPROMODI S L B73177669 660337 64,6  MUÑOZ FERRANDEZ FRANCISCA 22148761Z 651109 500,29

ALPROMODI S L B73177669 660336 64,78  NAVARRO ESPEJO MARIA 23147433A 651270 70,2

ALPROMODI S L B73177669 660374 77,61  NAVASUR S COOP F73163784 658546 62,35

ALPROMODI S L B73177669 660335 82,56  NAVASUR S COOP F73163784 658548 62,47

ALPROMODI S L B73177669 660355 85,75  O´HARA PATRICK X9584174M 651887 2644,15

ALPROMODI S L B73177669 660343 88,33  OBRIEN KENNETH AUBREY X4676177R 657843 437,25

ALPROMODI	S	L	 B73177669	 660353	 90,78	 	 ONWUCHEKWA	BARRY	OKORONKWO	 X9700032N	 653262	 437,25

ALPROMODI S L B73177669 660348 94,36  PADRISA VIMA PEDRO 39276144X 608901 67,45

ALPROMODI S L B73177669 660350 95,56  PALMA VERDEJO JAVIER 02876183X 648592 63,2

ALPROMODI S L B73177669 660347 101,21  PAREDES MURCIA JUANA 27487603G 659769 387,37

ALPROMODI S L B73177669 660340 104,97  PEARCE ALAN THOMAS X1083191Y 653249 1527,02

ALPROMODI	S	L	 B73177669	 660346	 106,31	 	 PEPPER	ANDREW	 X5902846B		 654845	 1403,44

ALPROMODI S L B73177669 660349 113,45  PEREZ MARTINEZ ANTONIO 52114558P 660520 55,84

ALPROMODI S L B73177669 660344 126,25  PEREZ MARTINEZ ANTONIO 52114558P 660518 93,54

ANTONIO MENDEZ ORTIZ SL B30211601 658508 144,17  PEREZ MARTINEZ ANTONIO 52114558P 660519 93,54

BLESES	WOLFGANG	NIKOLAUS	 X2701734Q	 651485	 231,48	 	 PEREZ	MARTINEZ	FRANCISCA	 52800571T	 653234	 2553,2

BRENENGEN	JOHN	ERIK	 X1209756W	 611501	 788,6	 	 PEREZ	MORENO	FRANCISCA	 51423835K	 609977	 347,38

BRIGGS JAYNE X3068286V 609081 218,37  PEREZ TERUEL ANGEL 27071670A 584480 272,72

BRITTON	MALCOM	JOHN	 201788370	 608856	 216,8	 	 PIERT	PAUL	EDWARD	 X6451325D	 658182	 169,57

BROMLEY BRENTON STEPHEN X4435836X  653238 521,28  PITCHER CHRISTOPHER X4971069X 648353 460,15

BUCHANAN TAYLOR ELIZABETH X9107360G 611423 566,36  PRINCIPADO AZUL SL  B73394884 611418 77,8

BUNTON	EDWARD	JOHN	 X5139328R	 583376	 81,76	 	 PRINCIPADO	AZUL	SL		 B73394884	 648437	 520,85

BURLING VICTOR GEORGE X2659931G 609586 133,29  PRINCIPADO AZUL SL  B73394884 651494 527,46

CAGUANA	TORRES	FREDDY	OSWALDO	 X3666112G	 657845	 220,51	 	 PRUST	TREVOR	HAROLD	 X9419703F	 648559	 295,82

CANAR VEGA MIRA MARY LUISA X3952163G 657805 114,88  REID DANIEL X4106996R 611416 5948,73

CASTAÑOS LUNA ANTONIO JAVIER 48648105T 657750 3055,28  RUBIO BASTIDA MARIA 22400431H 660397 612,98

CASTILLO CAÑAR LUCY YANINA X6503623M 657806 114,88  RUIZ ALONSO SEBASTIAN SANT 34809975G 658796 1291,71

CASTILLO TORRES HUGO EDGAR X3952183R 657804 114,88  RUIZ NOGUERA JOSE MANUEL 23038635H 657749 976,1

CLARK SIMON GRAEME X9712815F 657842 688,05  SAMOP SL B30159461 651269 4605,37

CLIFT RICHARD CHARLES X7302072D 653193 1778,35  SANCHEZ MESEGUER JUAN J 22477773B 651616 78,97

COLBRIDGE CLIVE X8765926M 653191 1693,67  SANCHEZ MESEGUER JUAN J 22477773B 651602 84,55

CONSTRUCCIONES FORMANCASA, S.L. B83855486 658246 6491,33  SANCHEZ ROS MARIA 74428143M 651201 54,8

COOPER PETER GORDON X2789876E 653261 2102,78  SAURA MARTINEZ JOSE CARLOS 22994782A 648160 198,45

COUTINHO NORBERT X5473086Y 651898 2043,86  SAURA MARTINEZ JUANA ISABEL 23004861P 648161 198,45

DAVET GUY ANDRE X2166236G 653189 16813,84  SAURA MARTINEZ JUANA ISABEL 23004861P 648162 1026,99

DAVIES JOANNE MAUREEN X4948497R 651901 809,73  SAURA PERNIAS ANA MARIA 27437002A 648910 225,14

DE VRIES JORG X2701870Z 608875 554,85  SCHENK FRANZISKA 8988234 609114 63,45

DEMARTEAU JEAN PIERRE GUSTAVE X2877125D 583050 262,43  SCHIPKE KURT ECKHARD X2610581N 658564 142,83

DER LINDEN ABRAHAM VAN X2777737G 658783 758,9  SERB EMANUELA 06063727F 656395 988,15

DICKIE JOHN MARTIN X5801104K 648364 376,13  SHAVES PETER X4075061J 657816 449,88

DURAN	GONZALEZ	ANDRES	 22978077L	 658724	 227,58	 	 SHAW	MICHAEL	 X6120725B	 608888	 78,63

EVILOR S A A30205066 658180 1993  STAPLEHURST JOHN CLAYTON X1159193  648565 418,19

FITZPATRICK	FRANCIS	 X5245137X	 648183	 2166,48	 	 STEWART	DOROTHY	ETTA	 X4469663G	 657820	 793,91
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FLOKER KEITH DAVID X6245625K 653242 925,16  TAVENDER GLEN RAYMOND X9252401F 651043 1129,11

GARCIA GAITAN PEDRO 74402194T 648427 5126,96  TAYLOR ROY X1162340N 609080 218,37

GARCIA SANZ MANUELA 01602949X 648876 439,19  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583116 394,25

GARCIA VIDAL MARIA ANGELES 22380139N 608925 331,06  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583117 394,25

GEA CARRILLO ALFONSO 23209193P 648523 124,74  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583119 394,25

GEA CARRILLO TRINIDAD 23197625D 648517 124,71  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583136 394,25

GEE PHILIP GEORGE X4849718F 584568 109,13  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583138 394,25

GESTIONES DEP. ALBERCA NUEVA S L B73086563 583178 212,31  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583140 394,25

GOMEZ PARRA ANDRES 34806851P 583175 260,45  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583141 394,25

GREEN DOUGLAS JAMES X5476797Z 660508 2384,36  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583143 394,25

GUNN FREDERICK GEORGE X4681038D 653254 257,85  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583145 394,25

HADLEY IAN JOHN X7788061P 651073 1457,48  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583146 394,25

HADLEY LYNNE X2393400C 651896 582,2  URANIO INVESTIMENTS S L B30038525 583148 394,25

HANSEN TOBJORN EGIL X4794282R 658189 589,84  VALAREZO VALAREZO JOSE ALIZANDRO X4315643S 660407 589,17

HAR SMAN EL HASSAN X4179348H 658222 850,51  VALSALOBRE CAMARA MARIA ANTONIA 03068224R 656312 136,49

HARVEY LEONARD X5435712F 583379 312,4  VAN DE KERKHOF MONIQUE X4511738N 583381 134,87

HERNANDEZ HERNANDEZ RICARDO 52804020E 609749 1123,02  VIVIENDAS CABILEÑAS SL B08437949 648638 246,68

HUBAMI SL B30522262 648158 2725,61  VIVIENDAS CABILEÑAS SL B08437949 648641 246,68

HUERCIO	GARCIA	ERIC	 27446612E	 653185	 355,16	 	 WATSON	GEORGE	WILLIAM	 X5876458G	 583533	 61,63

HUERCIO	GARCIA	RICARDO	 27446611K	 653186	 355,16	 	 WEBB	EDWARD	JOHN	 X4654851L	 651574	 96,93

HUMA	MEDITERRANEO	SL	 B30544126	 651938	 319,81	 	 WILCOCKSON	PHILIP	 57726732Y	 653192	 793,91

JUFFERMANS	WILLIBRORAUS	MARIA	 X4085429P	 583386	 151,89	 	 WILKINS	BARRY	ALEXANDER	 X3506894S	 660511	 473,69

LARDIN	ZAMORA	JUAN	 74357031D	 658788	 128,39	 	 WILLIAMS	ALAN	JAMES	 X4614125A	 608887	 102,73

LEDUCQ GENEVIEVE HELEN G. X4762392N 609238 64,74  ZAMORA REQUIEL DIEGO 52802254G 658148 802,3

LOPEZ MARTINEZ FRANCISCO JUAN 27443005A 648650 50,38  ZAMORA ZAMORA M. MAGDALENA 23264373B 609095 210,09

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

AÑO 2007

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

AAGAARD BIRGIT X4074736X 572244 424,16  JONES DERRICK BRIAN X3943594Z 579624 83,74

AAGAARD BIRGIT X4074736X 572833 630,02  KANE MAUREEN BRIDGET X4404317R 572115 422

ADAMS	TERENCE	JOHN	 X5884306D	 579790	 49,06	 	 KAREL	WILLIAM	 X6201966Q	 571759	 138,5

AGUERA	ROMERA	SALVADOR	 23155761M	 566404	 897,86	 	 KELLY	PAUL	ANDREW	 X5883860T	 580312	 167,91

ALBERCA SERRANO JULIA 22151031F 564718 244,87  KEMP TERENCE GEORGE X4255345T 572133 599,02

ANDREASEN KAJ VILLIAM X4163234G 572811 168,3  KEMP TERENCE GEORGE X4255345T 579969 599,02

ANDREASEN KAJ VILLIAM X4163234G 572834 214,18  KEMPER VANESA X4121852E 574895 129,27

ANDREWS	NIGEL	PATRICK	 X4924091K	 579978	 83,74	 	 KENNETH	EDUARD	DEAN	 X6196004B	 571756	 135,18

ARROWSMITH	ROSEMARY	JANE	HERSCHEL	 X6677388M		 580263	 1134,64	 	 KNOCK	ANNE	KEREN	ELIZABETH	 X5510169J	 476606	 254,86

ARTHUR	NORMAN	GILBERT	 49639863P	 580262	 507,86	 	 KNOX	STEVEN	EDWARD	 X4721917V	 572177	 857,09

ASHTON LINDSAY X5100125J 476597 253,15  KUSTLICHT VERHUUR BV S034221131 474842 147,04

ASHWELL	VICTOR	BARRIE	 X4957814A	 572137	 330,83	 	 LANTELME	FRIEDRICH	 X3520922J	 573496	 514,98

BAILEY RAYMOND STANLEY X4001559L 579876 543,43  LAPAZ AGUILAR CLAUDIO 22421466P 565032 1037,32

BAKER CHISTOPHER CHARLES X4718752A 580242 72,87  LASARZIK EDITH DOROTHEA X0993898E 574907 120,68

BAKER FIONA ELIZABETH X5938229C 477517 290,05  LASARZIK-MICHLER KLAUS JURGEN X2372954K 476611 307,1

BALLESTA GARCIA LUCIA 23130827A 573230 174,04  LASARZIK-MICHLER KLAUS JURGEN X2372954K 573436 205,13

BARKER	DAVID	EDWARD	 X4677141E	 580382	 266,32	 	 LEIDERSDORFF	JORGE	 60331738R	 564818	 151,97

BETZ GABRIELA X3057423X 571700 291,93  LENZEN HANS PETER REINHOLD X3130146F 475614 349,79

BIRCH MOSES JESSE X3734708Z 579501 802,7  LOPEZ GARCIA FERMIN 22943278L 477513 15,82

BIRGANI	CYROUS	 X3540503K	 579907	 260,69	 	 LOWE	JOHN	TREVOR	 X5994234C	 476570	 269,44

BOJE IMKE X4864260J 572831 417,71  MAC DOUGALL JOHN MURRAY X2876629L 572225 401,96

BOLIVAR ZAVALA GARCIA FREDDY X4139323J 580872 519,2  MAC DOUGALL JOHN MURRAY X2876629L 580030 128,77

BOLNUEVO PROPERTIES S L B73164345 565441 708,3  MAGARZO JIMENEZ JOSE LUIS 07419263S 573584 111,42

BOLNUEVO PROPERTIES S L B73164345 565442 703,86  MAIN MALCOM ANTHONY X1065886C 565055 1153,52

BOLNUEVO	PROPERTIES	S	L	 B73164345	 565443	 708,3	 	 MAISEY	ANTHONY	JOHN	WILLIAM	 X4308339W	 573434	 205,13

BONICH	ALFRED	CHRITOPHER	 X4717187W	 573573	 535,57	 	 MANN	RICHARD	JAMES	 15499260	 580318	 198,91

BONTJER HERMANN JOHANN X395076L 574888 184,97  MANUBHAI CHUNIBHAI AMIN TARLIKA X4963158B 573606 226,76

BORCHSENIUS JACOB X3298942Y 580125 89,17  MARIA BOON CORNELIS PETRUS X4413488H 572829 411,18

BORCHSENIUS JACOB X3298942Y 580174 405,99  MARIN MORENO JESUS 27236751J 579837 283,59

BOSQUE MARTINEZ SALVADORA 23001317Y 571750 99,06  MARIN MORENO JESUS 27236751J 579839 39,25

BOULGER GRAHAM-DAVID X3122066T 572798 879,81  MARTIN THOMAS X43441084 579564 49,06

BOUTIOUR AHMED X2956033G 580295 124,04  MARTINEZ BELANDO ANGEL JUAN 22393259E 572884 597,48

BRADLEY JOHN GRAHAM X4085593B 579903 826,16  MARTINEZ MARTINEZ ANTONIO 23119810A 566411 21,43

BRANDER	JAMES	PETHERBRIDGE	 X5115367W	 579922	 585,5	 	 MC	ILROY	ROBERT	AGNEW	 X5895305Z	 476534	 197,77

BRETT	HUGHES	NIGEL	 X4824628X	 573470	 104,44	 	 MCEWAN	DEREK	WARD	 X3186109B	 579877	 731,32

BRIDGMAN PAUL X5823841B 572243 246,82  MCFARLAINE VERNON FREDERICK X4719077Y 579975 564,95

NPE: A-050909-13607
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BRIX MICHAEL ALLEN X2002908E 572171 549,8  MCHUGH JOHN JOSEPH PATRICK X4109270Z 580258 285,49

BROOKS TERENCE GREGORY SYME X2464492L 574875 182,07  MENZEL RUTH X4366267Q 574903 196,95

BROWN	BARRY	LESLIE	 X6081797E	 476602	 288,74	 	 MEROÑO	GARCIA	MANUEL	 23009852P	 580288	 280,29

BROWN	IAN	 X4161253R	 572756	 411,29	 	 MEROÑO	GARCIA	MANUEL	 23009852P	 580289	 52,32

BRUNKOW	HEIDE	MARIE	KAROLINA	 X4681183Q	 573467	 103,6	 	 MERRY	MICHAEL	JOHN	 X6370972H	 572721	 210,5

BUNTER TREVOR X4573272K 572125 476,71  MILLER GARY JOHN X5900183Q 476538 316,37

BUSCHINSKI	ROLF	RUDIGER	 X7833613C	 572744	 139,82	 	 MINTER	MAXWELL-CHRISTOPHER	 X4161171B	 579622	 83,74

BYRNE	DEREK	PAUL	 X3428842W	 474134	 60,78	 	 MISICANGO	SEGUNDO	MELCHOR	 X3757367H	 476631	 285,48

BYRNE	DEREK	PAUL	 X3428842W	 474840	 189,74	 	 MONTGOMERY	ALAN	HENRY	 X6145776S	 571713	 99,86

CAMINO MODERNO SL B53393146 573253 112,14  MONTGOMERY ALAN HENRY X6145776S 579914 101,86

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564701	 21,05	 	 MONTGOMERY	ALAN	HENRY	 X6145776S	 579958	 299,63

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564702	 21,05	 	 MORALES	MARTINEZ	JUAN	 22426861K	 573381	 119,84

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564703	 21,05	 	 MORENO	GONZALEZ	SANTIAGO	 23287105L	 474151	 142,68

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564704	 22,67	 	 MOSBY	STEPHEN	JOHN	 X6066247C	 476555	 279,04

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564705	 22,67	 	 MOSS	BRIAN	DAVID	 X7104853S	 579803	 403,62

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564708	 139,24	 	 MOULDER	PAUL	DAVID	 X4871396L	 572155	 832,71

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564711	 261,94	 	 MUÑOZ	LORENZO	MARIA	FRANCISCA	 23274667R	 580107	 217,7

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564712	 244,87	 	 NASH	JOHN	 X5140280X	 571731	 31,47

CANOVAS	MOLINA	GERARDO	 22160594W	 564717	 261,94	 	 NASH	JOHN	 X5140280X	 571735	 111,14

CAREY PHILIP X4964258F 476569 195,17  NAVARRO VERA FERNANDO 22890962M 564819 93,77

CARSON RICHARD HENRY X435003J 579503 238,82  NAVARRO VERA FERNANDO 22890962M 564820 93,77

CASAS DE ISLA PLANA SA A73109126 565091 52,8  NAVARRO ZAMORA ANTONIO 23128350X 475585 248,34

CAVA BELCHI JOSE 52801572N 580265 930  NICHOL BARRY JOHN X3955901Q 579535 740,87

CEBADEROS	DEL	LEVANTE	S.L.	 B73310872	 572875	 519,75	 	 NICOLSON	ANDREW	CHARLES	 X5015479F	 475564	 428,16

CELDRAN HERNANDEZ MANUEL 27460827T 476669 312,76  NOEL BERNARD JEAN X2433499F 476621 42,87

CHANDLER PAULINE GRACE X5981379E 580868 551,83  NOEL BERNARD JEAN X2433499F 476622 44,52

CLONEY VIVIEN MAY X5282258D 579683 168,64  NOEL BERNARD JEAN X2433499F 476623 46,16

CLOSE	ROBERT	WILLIAM	 X5071709W	 476536	 190,33	 	 O	BRIEN	ANN	GILLIAN	 X6098424C	 476545	 184,38

COCHRANE DONALD ERNEST X4466997Y 579642 282,92  OCAÑA MOLINA MARIA LUISA 38719277L 475673 870,6

COOPER	GEOFFREY-GEORGE	 X4838040J	 579986	 253,59	 	 ODDY	EDWARD	KENNETH	 X7963250Y	 580287	 252,02

COURTNEY SAMUEL JOSEPH X5496768K 572161 827,87  ONEILL THOMAS PATRICK X701365716 475557 234,09

CRITCHLEY	ALAN	 X4681494M	 572193	 308,58	 	 OPIALLA	THOMAS	ERWIN	 X4600763G	 573499	 226,31

CUPPER TIMOTHY JOHN X6182697K 571783 124,53  ORTEGA GUZMAN JOSE 25592936P 580400 134,27

CUPPER TIMOTHY JOHN X6182697K 580057 122,09  OTALORA OTALORA MARIA JOSE 52805977R 571748 142,97

CUPPER TIMOTHY JOHN X6182697K 580061 127,02  PARKES DAVID THOMAS X3943657P 580250 730,3

DALTON PAUL GEOFFREY X4810895P 579786 49,72  PASCUAL FORTAÑA JOSEFA 34816052D 565259 576,92

DARYL JOHNATHAN YEATES X4396978E 580131 95,11  PEREZ ORCAJADA SERGIO 23032686A 566088 214,32

DARYL	JOHNATHAN	YEATES	 X4396978E	 580153	 465,74	 	 PICKERIN	BRIAN	EDWARD	 X5796692W	 571758	 142,59

DAS	HENDRIK	FRANS	 X4511747K	 572740	 629,99	 	 PICKERING	BRIAN	EDWARD	 X5796692W	 580214	 139,8

DAVIS	MARK	 X5866277N	 579919	 287,74	 	 PICKERING	BRIAN	EDWARD	 X5796692W	 580216	 145,44

DE JONG CHRISTIANUS THOMAS X7129467L 579542 49,72  PRICE ROGER DAVID X5907402J 572737 830,87

DEAN	KENNETH	EDWARD	 X6196004B	 580217	 132,53	 	 READ	GEOFREY	FRANK	 X3687134G	 580138	 95,11

DEAN	KENNETH	EDWARD	 X6196004B	 580218	 137,88	 	 READ	GEOFREY	FRANK	 X3687134G	 580202	 365,06

DELFORCE CEDRIC GEORGE X2789901R 572224 602,47  REBOLLO MARTINEZ SIMON 22846434M 564821 93,77

DELIJANOVA MARGARITA TODOROVA X2564568E 580882 378,15  REGAN BARBARA ANN X4188097G 572748 377,99

DICKINSON	MARK	STEPHEN	 X4926389L		 474954	 837,01	 	 RICHARDS	JOHN	WILLIAM	 X3781524W	 572822	 690,56

DISPENZA GIUSEPPE X5655244G 572786 295,04  RITTER FRANK X5176922J 573502 226,38

DONNELLY DAVID CHARLES X4754257L 572123 486,24  ROBERT JAMES MOONEY X3254675Z 474829 498,19

DORAN DANIEL CARSON X4548882B 579580 311,75  ROBINSON BRIAN LESLIE X5531510X 573384 327,59

DORWARD	ALLAN	JOHN	 X3378154Y	 579982	 281,9	 	 ROBINSON	NATASHA	LOUISE	 X6043687T	 476548	 175,94

DOYLE JOSEPH PATRICK X4992452A 573458 104,44  RODERA CAÑAL FRANCISCO JAVIER 50174296A 571692 655,35

DRABIK JOHN X5933894D 572713 306,01  RODRIGUEZ GARCIA JOSE 74429633T 580391 610,99

DUDLEY BRIAN FREDERICK X3715520P 579610 769,39  ROMER ANTHON X3457492V 565004 232,8

DUFFY EAMONN X5062373G 476562 258,8  ROMERA JEREZ JUAN 38354984T 565094 93,77

DUMONT STEVE ANNA JOSEPH X5741895Z 572772 251,65  ROMNEY JANE ALEXANDRA X6627726T 572825 170,92

DUNKLEY	ROGER	 X4357076W	 579638	 50,75	 	 ROSEMAN	KEITH	 X3768567V	 476544	 175,94

DUNN NIGEL PHILLIP X5432894H 476547 184,38  SAEZ MUÑOZ FRANCISCA 22932941D 565033 1288,78

EASTLAND	ROBERT	WILLIAM	 X6195931F	 573475	 104,44	 	 SAEZ	ORTUÑO	SALVADOR	 23260528F	 475551	 261,29

ESTEBAN MORENO PEDRO 50007002B 564660 93,77  SANCHEZ ABAD SALVADOR HROS 74574594S 476367 116,23

ESTEBAN MORENO PEDRO 50007002B 564661 93,77  SANCHEZ BLAYA MARIA 23001583L 580871 470,37

FARNWORTH	NORMAN	FREDERICK	G	 X4136233M	 579906	 39,17	 	 SANCHEZ	BUENDIA	RAFAEL	 23021828R	 565132	 261,15

FEELY	MALCOM	GORDON	 X1736985W	 579994	 74,41	 	 SANTIAGO	HERNANDEZ	JUAN	DE	LA	CRUZ	 22468271P	 573385	 203,35

FIELDING JOANNE LOUISE X5931638F 476533 190,33  SARGENT DAVID ANTHONY X4466891S  572128 607,55

FILLERY DAVID X5018218D 579924 50,27  SARGENT DAVID ANTHONY X4466891S  580005 194,63

FITZGERALD CHRISTINE BARBARA X6774357Y 580238 282,92  SARGESON ROBERT 40043438 579679 456,12
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FLEMENG FIONA PATRICIA X3937442A 572116 164,49  SAUNDERS IVAN KEITH X4178144X 572216 458,92

FLEMING	FIONA	PATRICIA	 X3937442A	 579998	 164,49	 	 SCHOFIELD	DONALD	EDWARD	 X4634086T	 573493	 963,63

FRAIN ANTHONY GEORGE ALEX. X3254666M 580139 397,15  SCHONFELDER PETER 74572208K 475565 940,57

FRISBY	DAVID	WILLIAM	 X5916811S	 476557	 287,44	 	 SEATON	ELLIS	HERBERT	 X4341181T	 579895	 83,74

FUENTES MILLAN JUAN CARLOS 77714724R 580880 391,6  SEINEN FREDERIKUS GERHARDUS N85416464 579893 292,17

GAIR DEREK ANTHONY X3271354H 579599 442,07  SELVIDGE GERAL STANLEY X4285532B 579669 51,34

GANN	PAUL	 X6158678Z	 571787	 409,73	 	 SHAW	ROBERT	PETER	 X6028338S	 476564	 93,1

GARCIA	IBAÑEZ	M.	AMPARO	 52808670A	 564663	 93,77	 	 SHAW	ROBERT	PETER	 X6028338S	 571722	 93,1

GARCIA SANCHEZ ANA 74426824C 566409 13,92  SIGGERS MICHAEL JOHN X5088860H 579935 385,97

GARNER JOHN ARTHUR LUCAS X4683064B 572149 555,08  SLADE RICHARD JAMES X3208329J 572739 502,8

GARNIER RENE CHARLES X4134699N 572173 847,57  SMITH MARK STEPHEN X5850159V 476542 184,38

GARRETT	DAVID	JOHN	 X4463049Z	 572862	 134,23	 	 SOWDEN	TERRY	STEVEN	 X5320089M	 579461	 565,56

GEA RECHE DOMINGO 27035840F 565261 799,72  SPACEY DAVID CHARLES X4639392Q 579970 96,84

GIBBONS	DAVID	HARRY	WILLIAM	 X7084562X	 579478	 24,77	 	 SPEIRS	DAVIS	HAMILTON	 X6238035K	 571789	 368,59

GILES ALAN ARTHUR X3068297M 476618 448,19  SPENCER GEORGE JONAS X4375511Z 579901 83,74

GILES DAVID PETER X3609065C 579999 422  STEVEN GEORGE BALL X4572564A 566996 1159,68

GILLS	LESLIE	 X4184031D	 572835	 499,2	 	 STEWART	FRANK	EDWARD	WILLIAM	 X4123641V	 572217	 719,74

GLOVER	SHAUN	 X5115126H	 476541	 200,36	 	 STOWELL	BRIAN	 X0884717E	 580047	 123,94

GOMEZ	FERNANDEZ	ESMERAGDO	JOAQUIN	 22974351L	 571694	 704,79	 	 STRANGEWAY	PETER	ANTHONY	 X5835061F	 476560	 260,04

GOMEZ GARCIA JOSEFA 52800279F 564669 201,56  SURRIDGE ANTHONY ROY X4664852S 572112 386,61

GRAVES JOHN BERNARD X3014395S 572230 453,87  SYKES JOHN X5436035P 572241 246,82

GREGORY	WILLIAM	HENRY	 X5797491L	 579850	 49,72	 	 THOMAS	WILLIAN	HENRI	 X7211428P	 474945	 137,95

GRONBERG JAN FRODE X5033166F 573576 226,76  TRAMEXPORT S A A58493693 475552 436,5

GUINDOS RIVAS FRANCISCO JAVIER 23009008S 573235 133,24  TRAMEXPORT S A A58493693 475553 371,76

HALFORD JEFFREY MICHAEL X5100138A 476530 312,01  TROND DAHL X5021574F 573599 226,76

HALL	GEOFFREY	 X4260937A	 579605	 279,35	 	 UWE	WALTER	 X4819274S	 573591	 182,07

HALLET	RENE	ALEXIS	JOSEPH	 X2471514A	 572783	 196,5	 	 VALDIVIESO	GORDILLIO	JOHN	FIZHER	 X3988409W	 476632	 284,84

HANDWERK	VOLKER	DR	 X5471286T	 572810	 726,96	 	 VAN	DER	MALE	CONELIS	JAN	 X4257440W	 475503	 102

HARTSHORNE DAVID JOHN X5616679X 476585 269,19  VAN DER VALDEN NICOLAS X4729355A 572118 313,02

HAYES MALCOLM JOHN X6188824F 571780 127,74  VEAL PETER JONATHAN X5388913J 580198 394,94

HAYES MALCOLM JOHN X6188824F 580039 125,24  VEALE KEITH HAROLD X4468531E 579596 26,48

HAYES	MALCOLM	JOHN	 X6188824F	 580043	 130,3	 	 VENABLES	JOHN	FRANK	WILLIAM	 X5128704A	 579965	 562,58

HILL ROBERT VICTOR X6086276Q 571714 88,84  VIVANCOS MONTESINOS PEDRO ANTONIO 74434742A 564676 568,28

HILL ROBERT VICTOR X6086276Q 579916 90,62  VIVANCOS MONTESINOS PEDRO ANTONIO 74434742A 564677 189,43

HINCKS	MICHAEL	JOHN	 X4905783K	 574878	 226,76	 	 WALDER	DAVID	PETER	 X6776871J	 580256	 567,64

HODGES	WENDY	LYNN	 X6199728D	 580310	 136,77	 	 WARNER	BRIAN	JOHN	 X5547233R	 574880	 667,04

HOPPS	ROBERT	LISGO	 X4013069Y	 579989	 545,98	 	 WATSON	FOSTER	JAMES	 X3840882C	 579979	 819,35

HUMANES	FERNANDEZ	INMACULADA	 74918301X	 572858	 222,06	 	 WELCH	DAVID	JAMES	 X5959232R	 476552	 286,3

HUMANES	FERNANDEZ	INMACULADA	 74918301X	 580109	 226,5	 	 WESTON	DAVID	 X3943774X	 579591	 606,24

HUNT	WILLIAM	KAREL	 X6201966Q	 580072	 135,78	 	 WESTON	JANE	CRISTINE	 X3452197N	 574889	 184,97

HUNT	WILLIAM	KAREL	 X6201966Q	 580073	 141,27	 	 WILLIAMS	NICHOLA	BRIAN	 X4681555C	 572153	 161,72

HUNT	WILLIAM	KAREL	 X6201966Q	 580103	 128,51	 	 WILLIANS	RODNEY	NORMAN	 X4908202W	 476594	 269,19

IBARRA	MULA	RAMON	 23227413N	 580876	 54,01	 	 WILSON	STEPHEN	JAMES	 X4853108Q	 572174	 305,12

INMUEBLES	CALACERRA	S	L	 B73166688	 564686	 270,45	 	 WISEMAN	JENIFER	CAROLINE	 X6066344W	 580201	 428,12

INMUEBLES	CALACERRA	S	L	 B73166688	 565398	 275,92	 	 WUESTEFELD	HEINZ	DIETER	ERWIN	 X3670787X	 572791	 99,42

JACKSON DAVID X4868216J 579592 817,01  YORKE GARY DOUGLAS X5376339C 580237 49,06

JACKSON DAVID ANTHONY X4001576J 579808 802,7  ZAPLANA SOLANO TOMAS 22882558L 564829 189,43

JACKSON FREDA X4718801Y 572286 165,74  ZARATE ARRIAGADA NANCY GLADYS X0352584V 573450 104,44

JACOBS RAYMOND GEORGE X5724362F  580285 186,89     

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

ACKERMANN JOACHIM GUNTHER X5481802M 648700 245,71  LEE RAYMOND JOHN X5541652  582863 58,75

ALJAMA	CORDOBA	MANUEL	 33887980X	 582772	 199,61	 	 LEGGETT	RUSSELL	ANDREW	 X6431930A	 581906	 256,28

ALLSOP	PAUL	ROBERT	 X5472287N	 651060	 381,64	 	 LEGGETT	RUSSELL	ANDREW	 X6431930A	 581907	 36,4

ALMANSOOR JAMAL AHMED KHALIL JASIM X6952840D 582029 265,55  LERANG ELISE X7133753G 658895 135,28

ALMANSOOR JAMAL AHMED KHALIL JASIM X6952840D 582041 247,02  LERANG ELISE X7133753G 658896 172,22

ALONSO FRANGANILLO JOSE LUIS 00377600D 648262 4,59  LLOYD GRAHAM X6089510F 581844 250,11

ALONSO FRANGANILLO JOSE LUIS 00377600D 658600 5,73  LOOBY KEVIN JOHN X7282162V 581942 265,55

AMINU CRAIG RAHIMI X4673086S 608533 339,26  LOOBY KEVIN JOHN X7282162V 581943 36,4

ANDERSEN BJORN ELKAER 100236141 659126 199,39  LOPEZ GARCIA FERMIN 22943278L 648325 30,71

ANDERSEN BJORN ELKAER 100236141 659127 142,05  LOPEZ VARGAS FRANCISCA 52753447A 658086 16,98

ANDERSON JOHN X5097070V 582161 262,46  LOPEZ VARGAS FRANCISCA 52753447A 659337 11,04

ANDERSON JOHN X5097070V 582165 36,4  LOPEZ VARGAS FRANCISCA 52753447A 659606 111,92

ANDERSON JOHN X5097070V 658417 189,95  LRD EUROPE LLP N0066734E 648526 514,12

ANDERSON JOHN X5097070V 658418 21,82  LUCAS BERMUDEZ JESUS 04584703K 658073 28,02
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ANDRES CIFUENTES MARIA ANGELES 74328455E 658826 24,63  LUCAS BERMUDEZ JESUS 04584703K 659642 158

ANDRES CIFUENTES MARIA ANGELES 74328455E 658827 30,14  LUMME RALF ALFONS X5795604H 648732 271,4

AOUAMI BOUCHRA X6491137P 648224 66,72  LYNCH HELEN CHRISTINE X8233468C 658403 231,49

AOUAMI BOUCHRA X6491137P 648225 400,76  LYNCH HELEN CHRISTINE X8233468C 658404 25,45

ARIAS ESPARZA ANA MARIA 27476116V 657835 142,52  MACKENZIE TRACEY ANN X6136824X 648882 300,09

ARIAS ESPARZA ANA MARIA 27476116V 657836 104,95  MAGAÑA TORNERO FRANCISCO 26704506B 608574 562,39

AUTO-RECURSO SL B30711808 658114 121,09  MAGAÑA TORNERO FRANCISCO 26704506B 608576 137,88

AUTO-RECURSO SL B30711808 658116 251,17  MALDE SIGVE X5841889G 648477 467,69

AVERY	GRAHAM	PETER	 X4636549W	 608295	 148,61	 	 MAL’OUF	GILLIGAN	 X5954610W	 582039	 265,55

BALSALOBRE	RODRIGUEZ	JOSE	 22435012F	 658194	 24,63	 	 MAL’OUF	GILLIGAN	 X5954610W	 582040	 36,4

BALSALOBRE RODRIGUEZ JOSE 22435012F 659582 195,31  MALURA MARTIN MANFRED X2766358X 657855 136,82

BARLOW	EDWARD	WILLIAM	 X0853970A	 583855	 139,8	 	 MARIN	LOPEZ	JOSEFA	 34787483Y	 659109	 296,07

BARTH CHRISTIAN X2689961L 583859 411,23  MARIN LOPEZ JOSEFA 34787483Y 659110 203,38

BARTON	ANDREW	MICHAEL	 X6466591A	 648777	 331,58	 	 MARIN	MORENO	JESUS	 27236751J	 657666	 23,2

BATEMAN PETER X7229852D 648885 443,72  MARIN MORENO JESUS 27236751J 657675 193,17

BELLIS STUART NIGEL X5683838D 648883 329,68  MARREY GERRARD MARTIN X7650509L 659524 155,81

BENNETT SANDRA PRISCILLA ANN X2455097P 582274 31,47  MARRY JOHN JOSEPH X4001098H 659507 89,97

BENNETT SANDRA PRISCILLA ANN X2455097P 582277 132,97  MARRY JOHN JOSEPH X4001098H 659525 116,31

BENNETT SANDRA PRISCILLA ANN X2455097P 582857 61,11  MARSDEN CLIFFORD GEORGE X6966766C 648547 280,67

BENNETT SANDRA PRISCILLA ANN X2455097P 582861 258,17  MARTIN PETER X5141382P 583839 503,8

BERNAL VERDU JUAN PEDRO 74313954B 651289 478,27  MARTINEZ BLANCO ANTONIO 00346904H 648345 44,93

BIRCHALL ALAN GRAHAM 4868263 581733 548,88  MARTINEZ BLANCO ANTONIO 00346904H 648376 13,82

BRIGGS ROGER GRAHAM X5863689T 648233 351,2  MARTINEZ CASTELLANOS IGNACIO 23026729A 658064 28,02

BRITTAIN ZOE ANNE X4931438P 648886 645,31  MARTINEZ CASTELLANOS IGNACIO 23026729A 659643 158

BROWNE	VIRGINIA	ANN	 5482843	 608546	 301,77	 	 MARTINEZ	CONESA	JUAN	SALVADOR	 22960348T	 657335	 354,7

BUCKLEY BARRY EDGARD X5933760J 648530 319,81  MARTINEZ CONESA JUAN SALVADOR 22960348T 657336 172,99

BULLEN TERENCE CHARLES X5279056G 648533 321,4  MARTINEZ CONESA JUAN SALVADOR 22960348T 657337 119,17

BULLEY ANGELA 21110319 609849 452,93  MARTINEZ CONESA JUAN SALVADOR 22960348T 657338 47,05

BURLEY DAVID JAMES X6120843Z 610330 59,43  MARTINEZ GARCIA BLAS 23030062R 581918 124,73

BUSH DEVELOPMENT SL B30783591 581774 350,23  MARTINEZ GARCIA BLAS 23030062R 581920 18,38

CARTWRIGHT	JOHN	EDWARD	 X5302900C		 648914	 445,05	 	 MARTOS	LAURENT	 X6095338Q	 648632	 62,75

CATTERSON	THOMAS	WILLIAM	 X3937400F	 611657	 161,26	 	 MAYCOCK	MICHAEL	 X6983804S	 581879	 250,11

CHANDLER MARILEEN JULIA X2508404R 648751 340,71  MAYCOCK MICHAEL X6983804S 581884 36,4

CHAPMAN	PAUL	 24319412	 582856	 106,97	 	 MCCLELLAND	BRIAN	WILLIAN	 X5292665C	 648514	 402,67

CHECA VARELA JESUS 03882254S 658654 158,9  MCCLUSKY NEIL X4994236Q 609443 103,36

CHIDGEY MARK THOMAS X5166424A 658318 447,37  MENS THOMAS JOHANNES HE X4721819B 658133 205,04

CHIDGEY MARK THOMAS X5166424A 658319 197,16  MERCADER TORRALBA EDUARDO 22957399H 657339 354,7

COMPTON DOROTHY ROSE X6033767Q 651129 221,39  MERCADER TORRALBA EDUARDO 22957399H 657340 172,99

CORNELIA ENSOR RAQUEL  658095 16,98  MERCADER TORRALBA EDUARDO 22957399H 657341 11,24

CORNELIA ENSOR RAQUEL  659333 7,64  MERCADER TORRALBA EDUARDO 22957399H 657342 6,54

CORNELIA ENSOR RAQUEL  659429 160,19  MITCHELL RONALD ANTONY X4859290B 648441 474,72

COWLING	LEWIS	GEORGE	 X6275977J	 651133	 223,15	 	 MOORE	TERESA	EMMA	 X6612154E	 648534	 321,4

COWPERTHWAITE	STEWART	 X6423131J	 648747	 331,02	 	 MORA	GARCIA	FRANCISCO	 27436715S	 581855	 477,12

COX DAVID X6187987K 581873 256,28  MORRIS IAN X6661059Y 648860 334,57

COX DAVID X6187987K 581878 33,36  MORTABIT YOUSSEF X2654226A 648276 141,41

CUNNINGHAM JOHN DAVID X6983879K 581923 256,28  MOY STEPHEN JAMES X6604987P 648841 236,14

CUNNINGHAM JOHN DAVID X6983879K 581924 33,36  MUGHAN PETER X8540800A 658225 480,5

CYRIL LEONARD JONES X6008875X  608463 138,79  MUMLADZE GEORGE X3134722Y 648319 604,02

DANN	ANDREW&SALLY	 X4549176Y	 648838	 241,43	 	 MUÑOZ	CORRALES	JESUS	 01986175X	 648142	 9,37

DARBY SIMON RICHARD SCOTT X4218411G 658321 19,45  MUÑOZ VILLA ALFONSO 00386715Q 657715 101,21

DAVENPORT ERIC JOHN X6315834B 608537 300,35  MURRAY LEE PAUL X7072390M 582028 132,53

DAVIES JACK X6790040A 648512 216,28  NAVASUR S COOP F73163784 653822 57,22

DAYER ROBERT BRIAN X6217721Q 648422 904,02  NEDERSTIGT JOHANNES PETRUS X4000926F  658587 167,87

DE	VAN	BERG	WILLEM	GI	JSBERT	 X3843311B	 608525	 139,86	 	 NEDERSTIGT	JOHANNES	PETRUS	 X4000926F		 658588	 167,87

DE	SWAEF	MARIA	JOSEFA	 74666676	 581742	 138,21	 	 NOGUERA	HERNANDEZ	FRANCISCO	 23136799H	 659513	 264,07

DEHALTON GIBSON JAMES MICHAEL X2658074X 648528 321,4  NOGUERA HERNANDEZ FRANCISCO 23136799H 659687 30,14

DIAZ	FERNANDEZ	MIGUEL	ANGEL	 51932439.ª	 657895	 174,38	 	 OBERWELLAND	HANS	ECKARD	 X2644383G	 609856	 383,44

DIAZ	FERNANDEZ	MIGUEL	ANGEL	 51932439.ª	 657896	 397,91	 	 OBERWELLAND	HANS	ECKARD	 X2644383G	 610318	 744,47

DORSETT COLIN ERNEST X5763593T 582762 59,98  ORENES TERUEL MANUEL 22444100X 653657 24,63

DORSETT COLIN ERNEST X5763593T 582764 293,11  ORENES TERUEL MANUEL 22444100X 659595 142,64

DOYLE	BRIAN	EDWARD	 X3851596Q	 659104	 112,39	 	 OUTEN	JOHN	STEPHEN	 X61440020D	 648439	 103,93

DOYLE JOSEPH PATRICK X4992452A 657940 200,2  PADRON LARRAZABAL OLGA DEL ROSARIO 42720473C 648337 114,05

DOYLE JOSEPH PATRICK X4992452A 657941 260,79  PAGAN DOMENECH FRANCISCO GINES 27481944A 658066 28,02

ESCANED BUERA ANTONIO 18020963-A 648357 17,27  PARKER DAVID JOHN X1096946F 608619 417,59

EWART	ROBERT	GEORGE	 X6182560E		 658762	 98,02	 	 PASCOE	CHRISTINE	SUZANNE	 5853324	 582084	 120,63
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EWART	ROBERT	GEORGE	 X6182560E	 658763	 133,04	 	 PASCOE	CHRISTINE	SUZANNE	 5853324P	 582088	 30,26

FERNANDEZ	FERNANDEZ	MARAVILLAS	 34811866D	 658108	 16,98	 	 PATON	ANTONY	GRIMWOOD	 X5875652A	 648493	 105,97

FERNANDEZ FERNANDEZ MARAVILLAS 34811866D 659308 7,64  PAYNE DENNIS RAYMOND X3733644P 658816 177,93

FERNANDEZ FERNANDEZ MARAVILLAS 34811866D 659600 158  PENDRESS ELIZABETH SARAH X6294676J 659506 177,75

FIELD DAVID JOHN X6983811E 581838 262,46  PERSKE UDO GUSTAV X6064099B 648458 383,26

FIELD DAVID JOHN X6983811E 581841 39,43  PETER SHAVES X4075061J 648448 436,85

FITCHETT	LAWRENCE	DEVRAL	 X3705325W	 581723	 548,33	 	 PHILIP	COLIN	DANDO	 X5917129B		 608522	 188,95

FOLKES CALVIN GILLMORE X7051691Y 581921 262,46  PITT TREVOR X6422481F 648846 283,77

FOLKES CALVIN GILLMORE X7051691Y 581922 36,4  POLO GARCIA JULIO 70487107L 658199 24,63

FOLKES CALVIN GILLMORE X7051691Y 658412 21,82  POLO GARCIA JULIO 70487107L 659596 171,17

FOLKES CALVIN GILLMORE X7051691Y 658413 189,95  POOLEY STEVE CHARLES X7037390B 648933 249,23

FRANCO LOPEZ FRANCISCO 27426210K 582768 21,9  PROMOCIONES Y CONST. ELIAS Y LORENTE SL B30298293 648486 186,95

FRUHLING	KNUT	 X4363446R	 658186	 16,98	 	 QUESADA	MARTINEZ	PEDRO	 26462123W	 648507	 78,69

FRUHLING KNUT X4363446R 659327 7,64  RALPH KENNETH MELIA X4716661M 648312 34,56

FRUHLING KNUT X4363446R 659420 160,19  RALPH KENNETH MELIA X4716661M 648392 41,47

GARCIA	GOMEZ	FULGENCIO	 27431990M	 658067	 16,98	 	 RAMOS	PARDO	EDWIN	LEODAN	 X4016575Q	 581850	 608,8

GARCIA GOMEZ FULGENCIO 27431990M 659298 7,64  REDONDO SIERRA JULIAN 02941240T 648146 9,37

GARCIA GOMEZ FULGENCIO 27431990M 659659 144,83  REEVES PAUL X7050746G 648495 107,55

GARCIA SERRANO PILAR VICTORIA 27484995H 658332 24,63  REY VERA MARIA DEL CARMEN 28687338J 611654 108,03

GARCIA SERRANO PILAR VICTORIA 27484995H 659470 125,08  REY VERA MARIA DEL CARMEN 28687338J 611655 108,03

GARCIA	SERRANO	SIMON	DE	LA	CRUZ	 27440377C	 658331	 24,63	 	 RICARDS	RAYMON	WILLIAM	 X4641658M	 648848	 271,42

GARCIA	SERRANO	SIMON	DE	LA	CRUZ	 27440377C	 659449	 160,19	 	 RICHARDS	JOHN	WILLIAM	 X3781524W	 648460	 489,45

GARCIA VIVANCOS PEDRO ANTONIO 22994661C 651170 326,82  ROBERTS STEPHEN X7016054L 581817 281,67

GASSNER COLIN RAMON CLIVE X4636794V 608548 308,15  ROBERTSON LESLIE X6182990S 651063 334,35

GATELY	JOHN	FRANCIS	 X4430458Z	 658659	 104,09	 	 ROBINSON	PHILIP	WILLIAM	 X6983705P	 581847	 269,14

GEGGUS STEPHEN FREDERICK JOHN X7569356X 648497 105,8  ROCHARDSON PETER JAMES X7086754V 651123 201,88

GOMEZ CAMPOY ALEJANDRO 27470474X 659482 217,25  RODRIGUEZ GIRONES LAUSIN JUAN F. 22271624B 658156 165,99

GONZALEZ	HERNANDEZ	MARIA	JOSE	 34833571W	 658666	 62,97	 	 RODRIGUEZ	GIRONES	LAUSIN	JUAN	R.	 22271624B	 658157	 475,92

GONZALEZ	HERNANDEZ	MARIA	JOSE	 34833571W	 658667	 37,73	 	 RODRIGUEZ	GUERRERO	ANTONIO	 43414833X	 648901	 601,29

GONZALO J. MARTINEZ SOLER Y OTRO CB E30509095 582154 272,28  RODRIGUEZ GUERRERO DANIEL 48664887S 648857 588,95

GONZALO	J.	MARTINEZ	SOLER	Y	OTRO	CB	 E30509095	 582159	 36,4	 	 RUIZ	TORRES	WASHINTON	CRISTOVAL	 X3401283C	 651171	 164,95

GONZALO J. MARTINEZ SOLER Y OTRO CB E30509095 658467 195,36  SALGADO ROLDAN JOSE MANUEL 50161959V 658097 16,98

GONZALO J. MARTINEZ SOLER Y OTRO CB E30509095 658468 21,82  SALGADO ROLDAN JOSE MANUEL 50161959V 659324 7,64

GRAHAM TERENCE JOHN X3909834H 648338 41,47  SALGADO ROLDAN JOSE MANUEL 50161959V 659609 125,08

GRAHAM TERENCE JOHN X3909834H 648349 41,47  SALINAS UREÑA PABLO 23041543M 659632 144,83

GRAHAM TERENCE JOHN X3909834H 648403 20,73  SANCHEZ DORADO MANUEL 07540296E 658861 24,63

GREGORY DAVID JOHN X6035684R 648755 296,25  SANCHEZ DORADO MANUEL 07540296E 659395 147,03

GULLIVER STEPHEN MARK X4983106H 648877 344,53  SANCHEZ RAMIREZ RODRIGO 23149677Q 648417 9,37

GUNDERSEN KARL IVAR X5721278M 648473 420,11  SANDERS BRIAN GEORGE X6340638K 651055 433,86

HALL ALAN JAMES X4170801G 582095 278,54  SCHMIDT MARY GALLIENNE X3613579A 651159 266,35

HALL ALAN JAMES X4170801G 582096 33,36  SCHOFIELDCHRISTOPHER JOHN X5861182T 651121 204,22

HALL ALAN JAMES X4170801G 658416 200,12  SEARLE ROBERT X4887078S 648516 191,25

HANSEN STEENN VALENTIN X6971283Y 648789 319,56  SECKER JULIE CHRISTINA X6028483E 648800 313

HARLE RACHEL ELIZABETH X6918311A 581818 269,14  SEIFERT ENRST HEINRICH X5875713H 583856 411,23

HARRISON THOMAS X6081774E 648756 348,08  SHAVES PETER X4075061J 651120 201,41

HAWTHORN	WALTER	 X6022580F	 648550	 315,52	 	 SHAW	STEVEN	 X5756731S	 657349	 60,3

HAWTHORN	WILLIAM	JOHN	 X3005337L	 648799	 299,78	 	 SHAW	STEVEN	 X5756731S	 657350	 35,98

HAYES	DAVID	ROBERT	 X4836581A	 648829	 237,91	 	 SHAW	STEVEN	 X5756731S	 657351	 172,99

HAYES PATRICK JAMES X4832602A 658589 255,53  SHELLEY JOHN JAMES X5505492M 608536 300,35

HENRIKSEN BJORN X5842655B 657327 172,99  SKINNER MICHAEL X5942746Y 608531 305,79

HERNANDEZ ROMERO ENCARNACION 34796676E 611546 384,63  SMITH LOXLEY ECHLIF X5947314C 608529 117,81

HILL BARRIE X4658865P 658098 369,76  SMITH PETER GRAHAM 6158063 608465 119,29

HILL	ROBIN	EDWARD	 X5473137B	 608470	 183,3	 	 SOTO	CANOVAS	JOSE	ANTONIO	 34793317K	 659356	 7,64

HIPER AUTO 2001 S L B30748248 657315 115,9  SOTO CANOVAS JOSE ANTONIO 34793317K 659381 175,56

HIPER	AUTO	2001	S	L	 B30748248	 657318	 41,05	 	 SPALDING	DANIEL	EDWARD	 X7269392Z	 658728	 259,95

HIPER	AUTO	2001	S	L	 B30748248	 657333	 234,12	 	 SPALDING	DANIEL	EDWARD	 X7269392Z	 658729	 166,08

HODGSON ROBERT DOUGLAS X5433279N 651136 212,52  SPANJERS JOHANNES THEODORUS X5810971K  608468 205,76

HOLLANDER REIJER DEN X2917928X 581786 863,78  SPENCER JONATHAN LLOYD X2285425F 658216 24,63

HOLLINGS CONRAD NIGEL X7185712Y 657943 178,63  SPENCER JONATHAN LLOYD X2285425F 659563 164,58

HOLLINGS CONRAD NIGEL X7185712Y 657944 123,94  STACEY ROBERT JAMES X5518561X 658579 502,51

HOMAR IAN SIEGMUND X4811971A 648515 214,42  STACEY ROBERT JAMES X5518561X 658580 166,91

HORSLEY MARTIN DAVID X6968303Q 648444 97,32  STANGELAND GUNNAR ERLING X5816096V 648476 420,11

HUFFAM TERENCE STANLEY X5624800N 648499 105,1  STANLEY MARK JOHN X5811088T 648522 192,18

HUGHES JUSTINES ANN X6993421H  648931 230,02  STEIL JEAN MARIE CLAUDE X5757856J 583863 377,93

INGLIS	WEIR	 X4654975M	 582761	 305,89	 	 STOCK	ARTHUR	DOUGLAS	 X4370567S	 653712	 627,87

NPE: A-050909-13607
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INIESTA PAREDES JOSE 27455013M 658083 24,63  STOPFORTH BRIAN X1890995G 648394 194,79

INIESTA	PAREDES	JOSE	 27455013M	 659653	 160,19	 	 STOWELL	JOHN	WILLIAM	 X4253856Y		 648482	 416,56

JACKSON GRAHAM GEORGE  658185 16,98  STRUTTON SPENCER JAMES X7010944S 581930 247,02

JACKSON GRAHAM GEORGE  659336 11,04  STRUTTON SPENCER JAMES X7010944S 581932 36,4

JACKSON GRAHAM GEORGE  659528 118,5  STUART DOUGLAS PARKER X5369624K 582842 58,75

JENNINGS KEITH RONALD X4683097K 648475 164,26  STUART DOUGLAS PARKER X5369624K 582844 234,2

JIMENEZ ADAN PEDRO 22991591D 658341 25,45  SUPPLE MICHAEL JUDE X6218021V 610326 176,51

JIMENEZ ADAN PEDRO 22991591D 658344 231,89  SUPPLE MICHAEL JUDE X6218021V 610328 59,43

JIMENEZ ADAN PEDRO 22991591D 658348 23,63  TAYLOR JUSTIN TERENCE X7076379S 648905 298,46

JIMENEZ	PACO	MANUELA	 74319472D	 609854	 194,36	 	 THOMPSON	WILLIAM	 X4683102A	 648939	 248,84

JOHNS DESMOND BARRINGTON X6194737D 648941 246,24  TIMMERMAN FRANCISCUS GERARDUS X7129516E 648871 344,37

JOINES THOMAS PATRICK X3535093Q 657763 187,6  TOELEN LUDO JULIEN 8197885 581739 163,04

JOINES	THOMAS	PATRICK	 X3535093Q	 657764	 180,31	 	 TOWNSEND	MICHAEL	DAVID	WILLIAM	 X2951632L	 648774	 379,16

JONES	FRANCIS	WILLIAM	 X6661359F	 648511	 223,57	 	 TRANTER	ALAN	JOHN	 X0584498E	 582741	 293,11

JONES MELVYN X6799830H 581845 256,28  TYLER CHARLES ALAN X4475123J 609851 136,39

JONES	MELVYN	 X6799830H	 582060	 250,11	 	 VAILLANT	GEORGE	EDWARD	 X7304769S		 608549	 309,32

JUFFERMANS	WILLIBRORDUS	MARIA	 X4085429P	 651048	 294,58	 	 VAN	DER	WEL	PIETER	JACOBUS	 X6294738Y	 658567	 271,79

JUFFERMANS	WILLIBRORDUS	MARIA	 X4085429P	 651049	 303,61	 	 VAN	DER	WEL	PIETER	JACOBUS	 X6294738Y	 658569	 423,61

KANE JONATHAN CHARLES X4771287Y 658613 1431,47  VAN SON FRANCISCUS LEENDERT SIMON X5706432V 648542 400,95

KANE JONATHAN CHARLES X4771287Y 658615 461,94  VELASCO VIVANCOS JOAQUIN FRANCISCO 27431744N 582715 251,57

KARLSEN VIDAR ARVID X6094819A 648827 306,25  VICENTE BALSAS ANA BELEN 23047896X 581849 520,2

KETANKUMAR RAMESSHCHANDRA PATEL X3271365Y 609439 279,21  VIRDEE BACHAN SINGH X6918299Z 581821 250,11

KNIGHT	KEITH	JOHN	 X7053490B	 651078	 183,87	 	 WALTERS	JOSEPH	ARTHUR	 X6349630C	 648864	 359,32

KNUDSEN	KAJ	VERNER	BACH	 X5902667Q	 648582	 302,78	 	 WALTERS	PAUL	 X5707683A	 648217	 630,14

KREKELER	KAI	HANS	WALTER	 X5824944X	 648615	 144,54	 	 WARD	PAUL	 X4817398W	 648746	 319,56

KUSTLICHT	VERHUUR	BV	 S034221131	 651165	 149,98	 	 WARDLE	GRAHAM	JOHN	 35692560X	 657328	 234,12

LACROIX	CHARLES	EMILE	 X1324931Q	 608617	 102,38	 	 WARDLE	GRAHAM	JOHN	 35692560X	 657329	 172,99

LADBROOK	LAWRENCE	JAMES	 X6370983Y		 582744	 43,61	 	 WATKINGS	CAROLYN	JANE	 X7460822J	 581909	 126,29

LADBROOK	LAWRENCE	JAMES	 X6370983Y		 582747	 255,04	 	 WATKINGS	CAROLYN	JANE	 X7460822J	 581912	 16,85

LARIO	MECA	CLEMENTE	 23234559M	 582083	 262,46	 	 WEBB	JEANNE	 X7046736L	 651096	 163,65

LARIO	MECA	CLEMENTE	 23234559M	 582085	 36,4	 	 WEIDEMAN	ANTONIE	HENDRIK	 X4403870Z	 648440	 474,72

LARIO	MECA	CLEMENTE	 23234559M	 658414	 21,82	 	 WILDER	COLIN	WILLIAM	 X6422049N	 582203	 278,54

LAWLEY	JAMES	EDWARD	 X4466886X	 581725	 146,26	 	 WILSON	JOHN	ASTON	 		 648254	 279,35

LAZARO	GARCIA	MARIA	TERESA	 37747145M	 648239	 407,2	 	 WOODS	STEPHEN	JOHN	 X7656862R	 657331	 120,58

LEE	RAYMOND	JOHN	 X5541652		 581859	 30,26	 	 WOODS	STEPHEN	JOHN	 X7656862R	 657332	 172,99

LEE	RAYMOND	JOHN	 X5541652		 582080	 111,29	 	 WOODWARD	STUART	JAMES	 X4636493S	 648784	 323,59

LEE	RAYMOND	JOHN	 X5541652		 582862	 216,08	 	 WRIGHT	BARRY	MARTIN	 X2660596W	 608636	 26,44

TASAS DE UTILIZACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA (ESCOMBROS, MATERIALES, MERCADOS)

AÑO 2007

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

ESPINOSA GARCIA JUAN MIGUEL Y 232360 23215352A 571004 225  PUERTO ANAELISA S L B73408213 571019 150

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 571012 150  PUERTO ANAELISA S L B73408213 571064 155

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 571053 155  PUERTO ANAELISA S L B73408213 572763 155

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 572754 155  PUERTO ANAELISA S L B73408213 578745 150

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 578736 150  PUERTO ANAELISA S L B73408213 581315 155

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 581308 116,25  PUERTO ANAELISA S L B73408213 581980 150

PROMOCIONES HNOS RAMALLO DIAZ, S.L. B73423923 581973 112,5     

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

HESPIGAMUR 2004 S L B73283905 652964 251,1  ROS CONESA JOSE SALVADOR 22419205R 611518 135

HORTELANO BALIBREA JOSE 22452498J 611617 64,8  SANCHEZ FERNANDEZ JULIO 22154909K 611529 170,1

MENGUAL RUIZ MIGUEL FEDERICO 22455909C 611514 48,6  SANCHEZ TORRANO PEDRO JOSE 29062981C 610341 196,56

PUERTO ANAELISA S L B73408213 584063 167,4  SANTIAGO MARTINEZ JESUS 23017374D 609051 64,8

PUERTO ANAELISA S L B73408213 608374 156,6  SILVA SOARES JOSE CARLOS X2921500V 609047 62,64

PUERTO ANAELISA S L B73408213 583446 155  TORRES FERNANDEZ JUAN RAMON 52804349Y 651386 86,4

TASA DE OCUPACIÓN DE PLAYAS

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

MARTINEZ ACOSTA OLIVER 38854489Z 267265 380     
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INFRACCIONES URBANÍSTICAS

AÑO 2007

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

GRUPO Y GESTION INM. TOMAJOSA S.L. B30098255 564309 12000  ROMAN MARTINEZ SANTIAGO 36448360F 564315 1260

MARTINEZ MADRID JUAN EUSEBIO 74431276X 564312 8580     

AÑO 2008

AVELLANEDA MARTIN JUAN MANUEL 74297607V 651431 5400  MENDEZ PAREDES MIGUEL 22406851K 610356 1350

MANZANARES	REINALDO	JUAN	 22963156W	 659167	 450	 	 	 	 	

INFRACCIONES ADMINISTRATIVAS DE LA LEY DE MURCIA 1/1995 DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

BALI HAI VAGONS CENTER SL B73209546 651915 500  KLASSEN JOSIANNE GEORGETTE X1022216G 651417 500

BALI HAI VAGONS CENTER SL B73209546 651918 500     

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AÑO 2008

OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL  OBLIGADO TRIBUTARIO NIF RECIBO PRINCIPAL

BEM MURCIA, S.L B83785139 609485 1130,96  GERMAN DUTCH DEVELOPMENTS SL B73194359 583808 126,3

BEM MURCIA, S.L B83785139 609486 1020,56  PILAR HERNANDEZ GOMEZ SL B30527410 657409 2640,52

ESTRUCTURAS Y DERIVADOS DEL VALLE SLU B54113998 657400 81,49  REDCOMOVIL S.L. B73109415 609364 577,57

Mazarrón, 23 de julio de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya Blaya.

NPE: A-050909-13607
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IV. admInIstraCIón loCal

Mazarrón

13830 Anuncio para licitación de contrato de suministro.

Entidad adjudicadora.

Organismo: Ayuntamiento de Mazarrón.

Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

N.º	de	Expediente:	3/09	-	Suministro

Objeto del contrato.

Descripción	del	objeto:	Suministro	y	Asistencia	Técnica	para	la	implantación	
de	los	Servicios	de	Sede	Electrónica,	Archivo	electrónico	y	firma	electrónica	en	el	
Ayuntamiento de Mazarrón.

Lugar de ejecución: Ayuntamiento de Mazarrón.

Plazo de ejecución: Cuatro meses. 

Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto.

Presupuesto base de licitación:	125.000	€	IVA	incluido	(107.758’62	€	de	
principal	y	17.241’38	€	de	IVA).

Financiación: Fondo Europeo de Desarrollo Regional, Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio, Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y este Ayuntamiento. 

Garantía Provisional:	3.232’76	€.

Obtención de documentación e información

Negociado de Contratación, c/. San Antonio esquina a Ana Moreno, 1, 2.ª 
planta, 30.870 Mazarrón (en horario de 9 a 13 horas) de lunes a viernes, tlfno. 
968 33.93.88, fax: 968 59.92.15. Y en contrataciondelestado.es.

Requisitos	Específicos	del	Contratista:	Los	que	se	señalan	en	el	apartado	II.	
cláusula 6.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Presentación de las ofertas.

En el Registro General de Entrada del Ayuntamiento, sito en c/. San Antonio, 
esquina	a	Ana	Moreno,	n.º	1,	bajo,	30.870	Mazarrón,	de	9	a	13	horas,	durante	el	
plazo de ocho días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
este Anuncio en el B.O. de la Región de Murcia.

En el caso de que el último día de presentación de ofertas sea sábado o festivo, el 
plazo se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente, con el mismo horario.

Documentación que integrará las ofertas.

La documentación a que hace referencia el apartado II. cláusula 7.4 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que rige en la contratación.

Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Los 
plazos que señala el art. 145 de la Ley 30/2.007, de 30 de octubre, de Contratos 
del Sector Público.

Apertura de las ofertas.

Se realizará por la Mesa de Contratación, en el Salón de Actos del 
Ayuntamiento,	sito	en	Plaza	del	Ayuntamiento,	nº	1,	2.ª	planta,	en	acto	público,	
a las doce horas, del sexto día hábil siguiente al de terminación del plazo de 
presentación	de	proposiciones,	salvo	que	éste	fuere	sábado	o	festivo,	pasando	
entonces al siguiente día hábil.

NPE: A-050909-13830
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Criterios de valoración de las ofertas.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más 
ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de valoración directamente 
vinculados al objeto del contrato.

La puntuación máxima será de 100 puntos que serán asignados según los 
siguientes criterios de valoración.

a.	Valoración	de	la	solución	técnica	propuesta	(Criterio	sometido	a	valoración	
del	comité	de	expertos)

Se asignará un máximo de 65 puntos de acuerdo con los siguientes aspectos 
a puntuar:

Aspecto a valorar Puntuación 
máxima

Planificación	y	metodología

Descripción detallada de las fases del proyecto sus objetivos, tareas, participantes 
y resultados a obtener.

15 puntos

Mejoras 

Se valorarán en función de los criterios señalados

20 puntos

Organización y equipo asignado al proyecto

Modelo de relación con el Ayuntamiento y experiencia del personal asignado en 
proyectos similares.

20 puntos

Solución	técnica	de	los	sistemas	suministrados

Características	técnico-funcionales	de	los	sistemas	y	muy	especialmente	se	
valorará la solución de integración con los sistemas de gestión actuales del 
Ayuntamiento de Mazarrón. 

30 puntos

- Mejoras

Se otorgará la puntuación máxima (20 puntos) a la propuesta que presente 
las mayores mejoras.

Para la correcta valoración de mejoras el licitador incluirá en la propuesta 
técnica	un	programa	de	mejoras	compuesto	por	los	siguientes	documentos:

-	 Memoria	 Técnica,	 que	 describa	 de	 forma	 exhaustiva	 las	 mejoras	
propuestas.

- Valoración económica. No tiene por que existir una relación directa entre la 
valoración económica ofertada por el licitador y la puntuación asignada a dicho 
programa.

La valoración realizada por los licitadores podrá ser corregida para adaptarla 
a los valores reales de mercado.

Sobre estás últimas valoraciones se aplicará un coeficiente corrector en 
función de la idoneidad de la mejora del siguiente modo:

No adecuada – no supone mejora alguna 0
Poco	adecuada	–no	supone	una	mejora	significativa 0,5
Adecuada – mejora ligeramente el proyecto 1
Bastante	adecuada	–	mejora	significativamente	el	proyecto 2
Muy adecuada – mejora mucho el proyecto 4

b. Proposición económica

Se otorgará la puntuación máxima (15 puntos) a la propuesta económica 
más baja respecto al precio de licitación sin perjuicio de su apreciación como 
desproporcionada o temeraria, puntuándose el resto de ofertas presentadas de 
forma proporcional en relación a esta oferta de coste más bajo. Para ello, se 
deducirán puntos, acordes con el porcentaje del precio de cada oferta que excede 
del de la oferta más baja.
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Con carácter previo a la valoración de la oferta económica, se realizará el 
cálculo de la baja temeraria.

Gastos de Anuncios: Serán a cargo adjudicatario. (Importe máximo 900 €).

Mazarrón, 28 de agosto de 2009.—El Alcalde-Presidente, Francisco Blaya 
Blaya.
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Mula

13720 Aprobación definitiva del presupuesto municipal del 

Ayuntamiento de Mula para el ejercicio 2009.

Aprobado	definitivamente	el	presupuesto	municipal	del	Ayuntamiento	de	

Mula para el ejercicio 2009, que comprende el del Ayuntamiento, el del Patronato 

Deportivo Municipal y la previsión de ingresos y gastos de la sociedad mercantil 

Polígono Industrial El Arreaque, al no haberse producido reclamaciones y 

por haberlo así acordado el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 21 de julio de 2009, se hacen públicos los siguientes resúmenes 

por capítulos:

Ayuntamiento de Mula

1. Estado de gastos.

Capítulo Ayuntamiento de Mula
1.- Gastos de personal. 4.729.229,25 €
2.- Gastos en bienes corrientes y servicios. 6.146.999,95 €
3.-	Gastos	financieros. 366.514,86 €
4.- Transferencias corrientes. 1.126.881,53 €
6.- Inversiones reales. 838.368,60 €
8.-	Activos	financieros. 18.000 €
9.-	Pasivos	financieros. 352.337,92 €

Total gastos 13.578.332,11 €

2. Estado de ingresos.

Capítulo Ayuntamiento de Mula
1.- Impuestos directos. 4.670.056,90 €
2.- Impuestos indirectos. 1.100.000,00 €
3.- Tasas y otros ingresos. 3.686.284,31 €
4.- Transferencias corrientes. 4.091.588,27 €
5.- Ingresos patrimoniales. 12.402,64 €
8.-	Activos	financieros. 18.000 €

Total ingresos 13.578.332,12 €

Patronato Deportivo Municipal

3. Estado de gastos.

Capítulo Patronato Deportivo Municipal
2.- Gastos en bienes corrientes y servicios. 162.400,00 €
4.- Transferencias corrientes. 68.600,00 €

Total gastos 231.000,00 €

4. Estado de ingresos.

Capítulo Patronato Deportivo Municipal
3.- Tasas y otros ingresos. 7.000,00 €
4.- Transferencias corrientes. 224.000,00 €

Total ingresos 231.000,00 €

NPE: A-050909-13720
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Sociedad Polígono Industrial El Arreaque, S.L.

5. Previsión de gastos.

Capítulo Sociedad Polígono Industrial El Arreaque, S.L.
6.- Inversiones reales. 200.000 €

Total gastos 200.000 €

6. Previsión de ingresos.

Capítulo Sociedad Polígono Industrial El Arreaque, S.L.
9.-	Variación	de	pasivos	financieros. 200.000 €

Total gastos 200.000 €

Presupuesto Consolidado

Presupuesto de Ingresos Presupuesto de Gastos
Ayuntamiento 13.578.332,12 € 13.578.332,12 €
Patronato de Deportes 231.000,00 € 231.000,00 €
Sociedad Municipal 200.000,00 € 200.000,00 €
Total Consolidado 14.009.332,12 € 14.009.332,12 €

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169 del Real Decreto Ley 2/2004, por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales,	haciéndose	constar	contra	esta	aprobación	podrá	interponerse	recurso	

contencioso-administrativo.

Mula, 20 de agosto de 2009.—El Alcalde-Presidente, P.D. el Concejal de 

Presidencia,	Salvador	José	Garrido	Fernández.

NPE: A-050909-13720
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IV. admInIstraCIón loCal

Mula

13721 Aprobación definitiva de modificación de la Ordenanza 

Reguladora de la tasa por uso de instalaciones deportivas.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por el 

Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 30 de junio de 2009, se aprobación 

inicial de modificación de la Ordenanza Reguladora de la tasa por uso de 

instalaciones	deportivas,	y	no	habiéndose	presentado	reclamación	alguna,	se	

entiende	aprobada	definitivamente	dicha	modificación,	haciéndose	público	su	

contenido que consiste en incluir en su articulado los siguientes conceptos:

-	Tasa	por	utilización	del	campo	de	fútbol	Siete:	Sin	luz	artificial,	20	euros/

hora.	Con	luz	artificial,	40	euros/hora.

-	Tasa	por	utilización	del	campo	de	fútbol	Once:	Sin	luz	artificial,	30	euros/

hora.	Con	luz	artificial,	50	euros/hora.

-	Tasa	por	utilización	de	la	pista	de	paddle	municipal:	Sin	luz	artificial,	4	

euros/hora.	Con	luz	artificial,	4,90	euros/hora.

Mula, 21 de agosto de 2009.—El Alcalde-Presidente, P.D. el Concejal de 

Presidencia,	Salvador	José	Garrido	Fernández.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

13745 Adjudicación definitiva de contrato de obras. Expte. 477/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: Pabellón Polideportivo en Los Martínez del Puerto, Murcia.

3. Adjudicación provisional.

15 de julio de 2009.

4. Adjudicación definitiva.

a) Fecha: 31 de julio de 2009.

b) Contratista: Pavasal Empresa Constructora, S.A.

c)	Importe	de	adjudicación:	501.023,28	€	más	16%	I.V.A.,	lo	que	hace	un	

total de 581.187,00 €.

Murcia, 20 de agosto de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, P.D.
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

13746 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras. 

Expte. 470/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Ampliación de tres aulas de infantil, despacho y aseos en 

C.E.I.P. Virgen de Las Maravillas de Los Martínez del Puerto (Murcia)”.

3. Adjudicación provisional: 22 de julio de 2009.

4. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 13 de agosto de 2009.

b) Contratista: Construcciones Gregorio Romero, S.L.

c)	Importe	de	adjudicación:	230.923,71	€	más	16%	I.V.A.,	lo	que	hace	un	

total de 267.871,50 €.

Murcia, 20 de agosto de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, P.D.

NPE: A-050909-13746
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IV. admInIstraCIón loCal

Murcia

13747 Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras. 

Expte. 469/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Excmo. Ayuntamiento de Murcia.

b) Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción: “Ampliación de seis unidades de infantil en el C.E.I.P. Ntra. 

Sra. de Las Lágrimas de Cabezo de Torres (Murcia)”.

3. Adjudicación provisional: 22 de julio de 2009.

4. Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 13 de agosto de 2009.

b) Contratista: Construcciones Villegas, S.L.

c)	Importe	de	adjudicación:	759.983,25	€	más	16%	I.V.A.,	lo	que	hace	un	

total de 881.580,57 €.

Murcia, 20 de agosto de 2009.—El Director de la Oficina del Gobierno 

Municipal, P.D.
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

13831 Anuncio de licitación de obra. Expte. 39/09.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 39/09.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obra de acondicionamiento y ampliación del Parque 

Almansa.

b) Lugar de ejecución: San Javier.

c) Plazo de ejecución: 5 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de valoración: mejor precio.

4. Presupuesto base de licitación.

Importe:	323.222,05	euros,	más	51.715,53	euros	correspondientes	al	16%	

IVA, en total 374.937,58 euros, IVA incluido, a la baja.

5. Garantías.

a) Provisional: 3.232,22 euros.

b)	Definitiva:	5%	del	importe	de	adjudicación.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Ayuntamiento de San Javier. Negociado de Contratación.

b) Domicilio: Plaza de España, 3

c) Localidad y código postal: San Javier 30730.

d)	Teléfono:	968	573700

e) Telefax: 968 190156

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: la del último día 

de presentación de ofertas. Se facilitará CD con proyecto y pliego.

7. Requisitos específicos del contratista.

Clasificación	ó,	en	su	defecto,	solvencia	económica,	financiera,	profesional	y	

técnica,	en	los	términos	indicados	en	la	cláusula	7.ª

8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a contar desde el siguiente 

a la publicación de este anuncio.

b) Documentación a presentar: la relacionada en el pliego.

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de San Javier 

de 8:30 a 14:00 de lunes a viernes, y sábados de 09.00 a 13.00 horas.

NPE: A-050909-13831
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9. Apertura de las ofertas: A las 12,00 horas en la Sala de Juntas 

(3.ª planta), el primer jueves o el siguiente día hábil si es festivo, una vez 

transcurridos,	al	menos,	cinco	días	hábiles	desde	la	finalización	del	plazo	de	

presentación de ofertas.

San	Javier,	27	de	agosto	de	2009.—El	Alcalde	Accidental,	José	Ángel	Noguera	

Mellado.

NPE: A-050909-13831
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IV. admInIstraCIón loCal

San Javier

13832 Anuncio de licitación de contrato de suministro.

1. Entidad adjudicadora.

a) Ayuntamiento de San Javier.

b) Negociado de contratación.

c) Número de expediente: 43/09.

2. Objeto del contrato.

a)	Descripción:	Suministro	de	un	 sistema	de	 control	 de	préstamo	de	

bicicletas.

b) Lugar de entrega: La Manga del Mar Menor, T.M. San Javier.

c) Plazo de entrega: 60 días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Según los criterios para la valoración de ofertas relacionados en la 

cláusula 4.ª del Pliego.

4. Presupuesto base de licitación.

87.250	euros,	más	16%	IVA,	13.960,	lo	que	hace	un	total	de	101.210	euros,	

IVA incluido.

5. Garantía Provisional: 1.745 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Ayuntamiento de San Javier. Negociado de Contratación.

Plaza de España, 3

30730 - San Javier

Teléfono:	968	57.37.00

Telefax: 968 19.01.56

b) Fecha límite: fecha de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista. 

Solvencia	económica	y	financiera	y	solvencia	técnica	y	profesional:

Relacionados en la cláusula 6.ª del Pliego.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación.

a)	Fecha	límite	de	presentación:	Hasta	las	14.00	horas	del	día	en	que	finalice	

el plazo de quince días naturales desde el siguiente al de la publicación de este 

anuncio	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.	Si	el	último	día	fuera	Sábado,	

el	plazo	finalizaría	a	las	13.00	horas.

b) Documentación a presentar: la relacionada en el pliego.

c) Lugar de presentación: Indicado en la cláusula 6ª del Pliego.

9. Apertura de las ofertas. A las 12.00 horas en la Sala de Juntas 

(3.ª planta), el primer jueves, o el inmediato día hábil si es festivo, una vez 
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transcurridos,	al	menos,	cinco	días	hábiles	desde	la	finalización	del	plazo	de	

presentación de ofertas.

10. Gastos de anuncios: 

Por cuenta del Ayuntamiento de San Javier.

San	Javier	a	27	de	agosto	de	2009.—El	Alcalde	Accidental,	José	Ángel	

Noguera Mellado.
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IV. admInIstraCIón loCal

San Pedro del Pinatar

13740 Delegación de competencias de la Secretaría de la Universidad 

Popular.

Decreto 1.594 de 28 de octubre de 2008

“Visto el tenor literal de los Estatutos reguladores del Organismo Autónomo 

Universidad Popular, de San Pedro del Pinatar, aprobados por el Pleno de 30 de 

octubre	de	2007	y	convenientemente	publicados	en	el	B.O.R.M.	n.º	41	de	18	de	

febrero de 2008, y atendida la saturación de tareas existentes en la Secretaría, a 

propuesta del Sr. Secretario General, resulta:

…/…

…/…

Dispongo:

Primero.- Autorizar la delegación de competencias de la Secretaría de la 

Universidad Popular en la persona de don David Egea Villalba, con las funciones y 

atribuciones que le son propias según lo dispuesto en la legislación vigente. 

Segundo.- Proceder a la publicación del presente decreto en el B.O.R.M., a 

los efectos legalmente establecidos.

Tercero.- Notifíquese la presente resolución al interesado y la Concejalía de 

Personal a los efectos oportunos”

Y	así	lo	firmo	en	San	Pedro	del	Pinatar,	28	de	octubre	de	2008.—El	Alcalde	

Presidente,	José	García	Ruiz.—El	Secretario	General,	Carlos	Balboa	de	Paz.

NPE: A-050909-13740
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